
    FOJA: 136 .-  

Ciento treinta y seis  .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Vi a del Marñ
CAUSA ROL : C-1671-2017

CARATULADO : COMUNIDAD MARINA MAUCO/WOLFENSON 

Y OTRA

Vi a del Marñ ,  veintiocho de Marzo de dos mil diecinueve 

Vistos:

Con fecha 08 de mayo de 2017, folio 1, comparece don Mauricio Enrique 

Castillo Rodr guez, administrador y en representaci n de la  í ó Comunidad Edificio 

Marina Mauco, ambos con domicilio en Conc n, calle Maroto n mero 1055, quienó ú  

en su calidad de Administrador de la Comunidad de Copropietarios Edificio Marina 

Mauco, y debidamente mandatado para ello viene en interponer demanda en juicio 

ordinario, a fin de que se declare la nulidad absoluta del contrato de compraventa 

de inmueble de fecha  17 de marzo de 2014,  suscrito ante la  se ora Notarioñ  

P blico de Vi a del Mar do a Alicia Le Roy Barr a, suplente de la titular do aú ñ ñ í ñ  

Eliana Gabriela Gervasio Zamudio, repertorio n°1541, en contra de la vendedora, 

sociedad  “Inmobiliaria  Ardac,  Tres  Lagos  Limitada,  representada  por  don 

Franco Dante Carlos Schiappacase Andreani, empresario, y do a Oriana Maudelinañ  

Gonz lez Bravo, empresaria, todos con domicilio en Vi a del Mar, calle Ecuadorá ñ  

n°251, piso 4o, y contra el comprador don  Andr s  Iv n  Wolfenson  P rezé á é , 

abogado,  domiciliado  en  Vi a  del  Mar,  calle  Arlegui  n°  440,  oficina  902,ñ  

solicitando se declare: 1° Que es nulo absolutamente el contrato de compraventa 

reca do  en  la  denominada  “bodega  42” del  subterr neo  el  Edificio  Marinaí á  

Mauco, suscrito por los demandado el d a 17 de marzo de 2014, ante la se oraí ñ  

Notario P blico de Vi a del Mar do a Alicia Mar a Le Roy Barr a, suplente de laú ñ ñ í í  

titular do a Eliana Gabriela Gervasio Zamudio, repertorio n° 1541, suscrito porñ  

los demandados; 2° En consecuencia con lo anterior es nula y se deja sin efecto 

la inscripci n de dominio a nombre de la empresa “Asesor a Est tica Top Lifeó í é  

Karime Gabriela Bailey Lolas Empresa Individual de Responsabilidad Limitada”, 

del inmueble objeto del contrato se alado en el numeral anterior, rolante a fojasñ  

n°1392,  n mero  1370,  del  Registro  de Propiedad del  Conservador  de  Bienesú  
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Ra ces de Conc n, del a o 2014 y 3° Se condena en costas a los demandados ení ó ñ  

caso de oposici n.ó

Con fecha 30 de junio de 2017, folio 13, la parte demandada Inmobiliaria 

Ardac, Tres Lagos Limitada contesta la demanda, solicitando su rechazo, con costas; 

y con fecha 30 de junio de 2017, folio 14, la parte demandada Andr s Iv né á  

Wolfenson P rez contesta la demanda, solicitando su rechazo, con costas.é

Con fecha 10 de julio de 2017, folio 17, la parte demandante evacua el 

tr mite de la r plica;  y con fecha 18 de julio de 2017, folios 19 y 20, losá é  

demandados Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada y  Andr s Iv n Wolfensoné á  

P rez evacuan respectivamente el tr mite de la duplica. é á

Con fecha 20 de septiembre de 2017, folio 27, se llev  a cabo audiencia deó  

conciliaci n, la que no produce atendida la inasistencia de los demandados. ó

Con fecha 12 de octubre de 2017, folio 28, se recibi  la causa a prueba.ó

Con fecha 25 de septiembre de 2018, folio 127, se cit  a las partes a o ró í  

sentencia. 

Considerando:

Primero: Demanda. Con fecha 08 de mayo de 2017, folio 1, comparece 

don Mauricio Enrique Castillo Rodr guez, administrador y en representaci n de laí ó  

Comunidad  Edificio  Marina  Mauco,  ambos  con  domicilio  en  Conc n,  calleó  

Maroto n mero 1055, quien en su calidad de Administrador de la Comunidad deú  

Copropietarios Edificio Marina Mauco, y debidamente mandatado para ello viene en 

interponer demanda en juicio ordinario, a fin de que se declare la nulidad absoluta 

del contrato de compraventa de inmueble de fecha 17 de marzo de 2014, suscrito 

ante la se ora Notario P blico de Vi a del Mar do a Alicia Le Roy Barr a,ñ ú ñ ñ í  

suplente de la titular do a Eliana Gabriela Gervasio Zamudio, repertorio n°1541,ñ  

en contra de la vendedora, sociedad “Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada, 

representada por don Franco Dante Carlos Schiappacase Andreani, empresario, y 

do a Oriana Maudelina Gonz lez Bravo, empresaria, todos con domicilio en Vi añ á ñ  

del Mar, calle Ecuador n°251, piso 4o, y contra el comprador don Andr s Iv né á  

Wolfenson P rezé , abogado, domiciliado en Vi a del Mar, calle Arlegui n° 440,ñ  

oficina 902.

I.- Los hechos.

Explica que el contrato de compraventa cuya nulidad pide, fue suscrito ante 

la se ora Notario P blico de Vi a del Mar do a Alicia Mar a Le Roy Barr a,ñ ú ñ ñ í í  
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suplente de la titular do a Eliana Gabriela Gervasio Zamudio, por el demandadoñ  

don Andr s Iv n Wolfenson P rez, como comprador y en favor de la personaé á é  

jur dica  “Asesor a  Est tica  Top  Life  Karime  Gabriela  Bailey  Lolas  Empresaí í é  

Individual de Responsabilidad Limitada”, y por la sociedad “Inmobiliaria Ardac, 

Tres Lagos Limitada" como vendedora, compareciendo por ella don Franco Dante 

Carlos  Schiappacase  Andreani,  empresario,  y  do a  Oriana  Maudelina  Gonz lezñ á  

Bravo. Agrega, que segun refiere el propio contrato cuya nulidad se pide declarar, 

es que, al adquirirse la bodega 42 del subterr neo del Edificio Marina Mauco,á  

gracias a dicho dominio, la empresa “Asesor a Est tica Top Life Karime Gabrielaí é  

Bailey Lolas Empresa Individual de Responsabilidad Limitada” habr a adquirido,í  

haci ndose,  del  uso  y  goce  exclusivo  sobre  los  siguientes  inmuebles:  a)é  

estacionamiento 41,  del  1° piso,  con entrada por calle  Maroto n mero 1055,ú  

Conc n, singularizado en el plano agregado bajo el n mero 21 del Registro deó ú  

Documentos, secci n especial, del Conservador de Bienes Ra ces de Conc n, del a oó í ó ñ  

2006;  b) Patio B,  del  1° piso,  con entrada por calle  Maroto n mero 1055,ú  

Conc n, singularizado en el plano agregado bajo el n mero 21 del Registro deó ú  

Documentos, secci n especial, del Conservador de Bienes Ra ces de Conc n, del a oó í ó ñ  

2006 y c) Patio D, con acceso por avenida Borgo o n mero 24.500, Conc n,ñ ú ó  

singularizado en plano agregado bajo el n mero 18, del Registro de Documentos,ú  

secci n especial, del Conservador de Bienes Ra ces de Conc n, del a o 2006. Todoó í ó ñ  

ello por el precio pagado, de dos millones de pesos, seg n el mismo contrato.ú

Se ala que no consta del contrato, ni de otra forma la aceptaci n por lañ ó  

adquirente del inmueble adquirido para ella, por lo que es una tercera ajena al 

acto y contrato, no ha de ser parte en este litigio.

Por ltimo, se ala que en este caso se trata de la venta de una unidad deú ñ  

un edificio que se halla acogido a la ley n° 19.537 de Copropiedad Inmobiliaria, 

la que se ala que s lo es posible que se entregue en dominio a due os individuales,ñ ó ñ  

las unidades que cumplan la normativa habitacional. 

II.- Causal de nulidad absoluta:

Se ala queñ  el contrato de compraventa de la denominada “Bodega 42”, 

del Edificio Marina Mauco, que permitir a a su adquirente obtener tambi n el usoí é  

y goce exclusivo sobre el estacionamiento 41, el patio B y el patio D todos del 

Edificio Marina Mauco, antes se alado, adolece de nulidad absoluta, porque  lañ  

denominada Bodega 42, en la realidad no guarda relaci n real, material, con laó  
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descripci n que dicho contrato se ala que tiene. Refiere que el plano del edificioó ñ  

que  se  confeccion  por  la  inmobiliaria  demandada,  y  que  se  ofreci  a  losó ó  

adquirentes, y que se present  a la Direcci n de Obras Municipales y se aprobó ó ó 

por dicha repartici n p blica, resulta ser falso con respecto a lo que en realidad seó ú  

construy . Lo que se construy  es en realidad un verdadero armario peque o,ó ó ñ  

hecho en obra, que mide  59 cent metros de profundidad por 1 metro de ancho yí  

en su interior se ubica una caja de empalme trif sico, parte del sistema el ctricoá é  

del edificio. La puerta de ese espacio tiene instalado un letrero de peligro, por 

hallarse all  el sistema trif sico. No se puede acceder a l, aunque se encuentraí á é  

abierto, pues reviste peligro hacerlo.

Refiere que si bien las medidas expuestas en los planos aprobados son falsas, 

no lo  es  el  dibujo  de stos,  donde se advierte de su examen ocular  que laé  

representaci n de la que denomina bodega 42 es de tama o muy inferior a la deó ñ  

otras bodegas. Seg n la propia escala del plano, el tama o de la bodega 42 es muyú ñ  

inferior a lo que deber a ser, y al listado de medidas que el propio plano se alaí ñ  

como real.

Expone que en el listado de tama o o cabida de cada unidad, se haceñ  

aparecer a la bodega 42 con el mismo que las otras bodegas del edificio, cuando 

en los hechos es mucho m s peque a. Y ese listado es aquel escrito en el plano, aá ñ  

un costado del dibujo. Hay en conclusi n,  una divergencia entre el dibujo deló  

plano, y el listado de las unidades. Y la recepci n definitiva adolece de un vicioó  

insanable, cual es que lo recibido, no es aquellos construido.

Indica que es requisito de existencia jur dica v lida, de una unidad de uní á  

condominio acogido a la ley 19.537, y consecuentemente de la compraventa de una 

unidad de un condominio de ese tipo -como es este caso- que aquello que su 

vende haya sido recibido conforme por la Direcci n de Obras Municipales, y enó  

este caso, aunque hay tal recepci n,  la misma Direcci n de Obras Municipalesó ó  

reconoci  que “las dimensiones y destino de la unidad denominada Bodega 42, esó  

dis mil respecto a los antecedentes primitivamente aprobados”. La Direcci n deí ó  

Obras  Municipales  reconoci  tambi n  que  no  revis  la  materialidad  de  loó é ó  

construido, en cuanto correspond a a aquello de que daba cuenta en los planos yí  

proyectos  presentados.  Por  ello,  sostiene  que  la  recepci n  de  las  obras  fueó  

formalmente v lida, pero no se recibi  aquello que efectivamente se construy , porá ó ó  

lo que en cuanto a la bodega 42, la recepci n carece de todo valor. ó
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Se ala que por lo anterior, el contrato de compraventa de la bodega 42ñ  

adolece  de  nulidad  absoluta,  pues  falta  a  la  unidad  vendida  un  requisito  o 

formalidad necesaria para que pueda verificarse v lidamente la compraventa: suá  

recepci n  municipal,  que  efectivamente  diga  relaci n  con  aquello  construido  yó ó  

permita su venta, agregando que todo lo anterior seg n dispone el art culo 1682ú í  

del C digo Civil.ó

III.- Inter s: é

Indica que para interponer en un proceso, se requiere tener inter s, y eseé  

inter s ha de ser econ mico, o manifestarse en dinero, ya sea beneficio o perjuicioé ó  

econ mico, consignando que es el caso que a pesar de no ser parte del contratoó  

cuya nulidad se pide, la Comunidad que representa tiene inter s en que se decreteé  

su nulidad, pues a trav s de l se pretendi  entregar a una tercera el uso y goceé é ó  

de bienes comunes, que de otra manera, no tendr a.í

Se ala que al usar y gozar de bienes comunes la tercera para quien señ  

compr  la bodega 42, se afecta al condominio todo, ya que ese uso queda vedadoó  

a todos los dem s. De hecho as  ha sucedido, por ejemplo, al instalar el se orá í ñ  

Wolfenson un autom vil en el patio B, destinado a descarga de gas licuado, peroó  

en que l mantuvo por meses un veh culo estacionado, impidiendo dicha descargaé í  

de combustible y afectando gravemente al condominio. Eso a pesar de que el 

Reglamento de Copropiedad se ala que ese patio debe ser usado para la carga deñ  

combustible.

Se ala  que el  patio  D,  ubicado en la  parte  inferior  del  edificio,  haciañ  

avenida Borgo o, en un pie de cerro con fuerte inclinaci n, han debido cercarlo,ñ ó  

as  como cortarle el pasto que crece libremente all , pues temen el ingreso deí í  

animales y delincuentes. A pesar de que no es posible por su morfolog a, y por noí  

contar  con  la  autorizaci n  de  esta  comunidad,  el  se or  Wolfenson  insiste  enó ñ  

ocuparlo f sicamente, no sabe c mo ni para qu , pero si se lo deja abierto yí ó é  

expuesto, resulta un grave peligro para esta comunidad y se da a la piscina que señ  

ubica en su parte superior.

Refiere que respecto de la denominada bodega 42, sta tiene en su interioré  

parte del sistema el ctrico del edificio, y su puerta est  a disposici n del personalé á ó  

del edificio, pues ante la necesidad surgida por un corte de electricidad o una falla 

el ctrica, han de ingresar ah  los t cnicos de las empresas el ctricas.é í é é
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Se ala que en definitiva, la compraventa de una unidad que en realidad noñ  

existe, no tiene recepci n municipal, trae importantes consecuencias para su parte, yó  

de hecho, ha motivado continuos litigios con el comprador que usa de ese contrato, 

para hacer efectivos sus derechos en bienes comunes de la comunidad, que de otra 

manera, no podr a reclamar.í

Ha dicho bien,  es  el comprador el  que una y otra vez ha interpuesto 

acciones contra la comunidad. No la empresa para la cual se adquiri , ya que seó  

trata de recursos de protecci n que l interpone, no aquella empresa.ó é

Sostiene  que  la  supuesta  unidad  “bodega  42  del  subterr neo”  delá  

condominio  Edificio Marina  Mauco,  no es  jur dicamente  tal,  ante  la  recepci ní ó  

municipal inv lida de que fue objeto, es adem s muy relevante para las dem sá á á  

partes que componen el condominio, y a que representa. Todas las dem s unidadesá  

cumplen la norma, pero sta, casualmente objeto de un contrato de compraventa deé  

hace apenas unos a os, y cuyo dominio otorga derecho real de uso sobre otrasñ  

reas del condominio, no la cumple.á

Indica  que  habr  que  considerar  que  respecto  de  aquella  unidad  elá  

Reglamento de Copropiedad, en lo que la reconoce como tal, adolece tambi n deé  

un vicio que habr  que corregirse, pues se reconoce la existencia jur dica de laá í  

mentada bodega 42, que como se ha dicho con latitud, jur dicamente no existe ení  

los t rminos de la ley 19.537, por ello, los derechos reales que otorga su dominio,é  

corresponde que se dejen sin efecto.

IV.- El Derecho:

Refiere que es una cuesti n evidente que la “bodega 42 del subterr neo deló á  

edificio Marina Mauco”, no cuenta con recepci n municipal v lida. Indica que laó á  

Ordenanza  General  de  Urbanismo  y Construcci n  establece  que  si  despu s  deó é  

obtenido el permiso de edificaci n, se efectuare modificaciones menores en unaó  

obra, se debe proceder a reemplazar los planos de sta que han sido presentados aé  

la Direcci n de Obras Municipales, de conformidad a lo preceptuado en el art culoó í  

5.2.8 de dicho cuerpo normativo. Pero si se tratare de modificaciones mayores, 

como es efectivamente el cambio de superficie de una unidad, se ha de modificar 

el  proyecto,  de  conformidad  con  lo  que  dispone  el  art culo  5.1.17  de  dichaí  

Ordenanza. Nada de esto fue efectuado, a sabiendas por la Inmobiliaria vendedora 

y en conocimiento del comprador.
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Por  otra  parte,  y  en  lo  que  dice  relaci n  con  la  ley  de  copropiedadó  

inmobiliaria, n° 19.537, a que se acogi  el edificio Marina Mauco, y que permitió ó 

vender  en  dominio  individual  a  diversas  personas  sus  distintas  unidades,  pide 

considerar que su art culo 1° se ala lo siguiente: “La presente ley regula uní ñ  

r gimen especial de propiedad inmobiliaria, con el objeto de establecer condominiosé  

integrados por inmuebles divididos en unidades sobre las cuales se pueda constituir 

dominio exclusivo a favor de distintos propietarios, manteniendo uno o m s bienesá  

en el dominio com n de todos ellos. Los inmuebles que integran un condominio yú  

sobre  los  cuales  es  posible  constituir  dominio  exclusivo,  pueden  ser  viviendas, 

oficinas, locales comerciales, bodegas, estacionamientos, recintos industriales, sitios y 

otros. Podr n acogerse al r gimen de copropiedad inmobiliaria que consagra estaá é  

ley,   las  construcciones  o los  terrenos  con  construcciones  o con proyectos  de 

construcci n aprobados, emplazados en reas normadas por planes reguladores o queó á  

cuenten con limite urbano, o que correspondan a proyectos autorizados conforme al 

art culo 55 del decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, ley General deí  

Urbanismo y Construcciones, y que cumplan con los requisitos establecidos en esta 

ley. S lo las unidades que integran condominios acogidos al r gimen de copropiedadó é  

inmobiliaria que consagra la presente ley podr n pertenecer en dominio exclusivo aá  

distintos propietarios.” 

Expresa que el art culo 4° del Reglamento de la ley 19.537 se ala queí ñ  

“Una vez verificado por el Director de Obras Municipales que el condominio 

cumple con las normas exigidas por la ley y este reglamento, por la ley General de 

Urbanismo y Construcciones  y su Ordenanza General,  con los  instrumentos  de 

planificaci n territorial y con las normas que regulan el rea de emplazamiento deló á  

condominio, proceder  a extender el certificado que lo declare acogido al r gimená é  

de copropiedad inmobiliaria  el  que debe cumplir  con lo se alado en el  incisoñ  

segundo del art culo 10 de la ley. Una vez certificado por el Director de Obrasí  

Municipales que el condominio cumple con las normas exigidas por la ley y por 

este reglamento y con las normas urban sticas de la Ley General de Urbanismo yí  

Construcciones, de su Ordenanza General y de los instrumentos de planificaci nó  

territorial aplicables al rea de emplazamiento del condominio, proceder  a extenderá á  

el certificado que lo declare acogido al r gimen de copropiedad inmobiliaria, deé  

acuerdo al inciso segundo del art culo 10 de la Ley N° 19.537.”í
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Se ala que por otra parte, el art culo 1682 del C digo civil, se ala que “Lañ í ó ñ  

nulidad producida por un objeto o causa il cita, y la nulidad producida por laí  

omisi n de alg n requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor deó ú  

ciertos actos o contratos en consideraci n a la naturaleza de ellos, y no a la calidadó  

o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. Hay 

asimismo  nulidad  absoluta  en  los  actos  y  contratos  de  personas  absolutamente 

incapaces. Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a 

la rescisi n del acto o contrato."ó

Sostiene que de lo anterior se colige que la nulidad de la venta de supuesta 

unidad “bodega 42 del subterr neo” del condominio Marina Mauco, por el vicioá  

de que se trata, irroga nulidad absoluta del acto o contrato, pues dice relaci n conó  

objeto o causa il cita u omisi n de un requisito o formalidad que la ley prescribeí ó  

para el acto, no la calidad o estado de ciertas personas.

Por  lo  anterior  solicita   se  declare  que:  1° Es nulo  absolutamente  el 

contrato de compraventa reca do en la denominada “bodega 42” del subterr neoí á  

el Edificio Marina Mauco, suscrito por los demandado el d a 17 de marzo de 2014,í  

ante la se ora Notario P blico de Vi a del Mar do a Alicia Mar a Le Roy Barr a,ñ ú ñ ñ í í  

suplente de la titular do a Eliana Gabriela Gervasio Zamudio, repertorio n° 1541,ñ  

suscrito por los demandados; 2° En consecuencia con lo anterior es nula y se deja 

sin efecto la inscripci n de dominio a nombre de la empresa “Asesor a Est ticaó í é  

Top Life  Karime Gabriela  Bailey Lolas  Empresa  Individual  de  Responsabilidad 

Limitada”, del  inmueble  objeto  del  contrato  se alado en  el  numeral  anterior,ñ  

rolante a fojas n° 1392, n mero 1370, del Registro de Propiedad del Conservadorú  

de Bienes Ra ces de Conc n, del a o 2014; y 3° Se condene en costas a losí ó ñ  

demandados en caso de oposici n. ó

Segundo: Contestaci nó  Inmobiliaria Ardac  Tres Lagos Limitada. Que 

con fecha 30 de junio de 2017, folio 13, la parte demandada Inmobiliaria Ardac, 

Tres  Lagos  Limitada  contesta  la  demanda,  solicitando  su  rechazo,  con  costas, 

fundado en que el demandante pretende, sin tener un inter s pecuniario en elé  

resultado del pleito, que se anule la compraventa celebrada con fecha 17 de marzo 

de 2014, ante la Notario Suplente de Vi a del Mar do a Alicia Le Roy Barr a,ñ ñ í  

por  medio  de  la  cual  su  representada,  vendi  y  cedi  a  don  Andr s  Iv nó ó é á  

Wolfenson P rez, quien compr  y adquiri  para un tercero (sociedad que no fueé ó ó  

emplazada  en  este  juicio),  la  Bodega  N° 42  ubicada  en  el  subterr neo  delá  
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“Edificio  Marina  Mauco”,  individualizada  en  el  Plano  de  Copropiedad 

protocolizado bajo el n mero 18, agregado en la secci n especial de Registro deú ó  

Documentos de Propiedad correspondiente al a o dos mil seis del Conservador deñ  

Bienes Ra ces de Conc n, conjuntamente con el traspaso del uso y goce exclusivoí ó  

sobre el Estacionamiento 41 y Patio B del primer piso y Patio D del mismo 

edificio, basado en el supuesto hecho que dicha bodega no existe o ser a distinta aí  

la que efectivamente se construy , lo que es totalmente falso y que en todo caso,ó  

no vicia de nulidad la citada convenci n.ó

Expresa que en efecto, su representada, en su calidad de nica due a delú ñ  

Lote A ubicado en Avenida Borgo o 24500 y Avenida Maroto 1055 de la comunañ  

de Conc n, individualizado en el plano de fusi n agregado bajo el n mero 1013 aló ó ú  

final del Registro de Propiedad del a o 2004 del Conservador de Bienes Ra ces deñ í  

Conc n e inscrito su dominio a fojas 720 vuelta n mero 642 del Registro deó ú  

Propiedad de 2004 del citado Conservador, construy  el Edificio Marina Mauco,ó  

cuya  construcci n  contempl  la  edificaci n  de  un  edificio  de  ocho  pisos  m só ó ó á  

subterr neo, con cuarenta departamentos, cuarenta y dos bodegas (dentro de lasá  

cuales  est  la  bodega  materia  de  la  citada  convenci n)  y  cuarenta  y  uná ó  

estacionamientos -uso y goce, etc.. El permiso de edificaci n 24/2004 fue otorgadoó  

por la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Conc n y fue reducido aó ó  

escritura p blica conjuntamente con sus permisos de ampliaci n n meros 102/2004ú ó ú  

y el 23/2005. La construcci n fue realizada por la Empresa Constructora Ardac yó  

Aconcagua Limitada y fue recibida en forma definitiva por la Direcci n de Obrasó  

Municipales de la I. Municipalidad de Conc n. Finalmente y por Certificado deó  

Copropiedad Inmobiliaria n mero 35 de la D.O.M de fecha 2 de febrero de 2006,ú  

esta obra fue acogida a los beneficios de la Ley de Copropiedad, archiv ndose laá  

minuta, el certificado y los planos respectivos en la Secci n Especial de Registro deó  

Documentos de Propiedad correspondiente al a o 2006 del Conservador de Bienesñ  

Ra ces de Conc n, bajo los n meros 16, 17 y 18 al 23 respectivamente.í ó ú

Se ala que desde un principio, su mandante, en su calidad de due a de lañ ñ  

Bodega 42 y hasta el d a mismo de su venta al Sr. Wolfenson, pag  los gastosí ó  

comunes correspondientes a dicha bodega, por lo que desmiente terminantemente lo 

afirmado por la demandante, en el sentido que no se cobraba gastos comunes por 

dicha unidad.
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Indica que el hecho que dentro de la Bodega 42, se haya instalado un 

tablero  el ctrico,  ello  fue  hecho  porqu  su  representada,  en  su  calidad  deé é  

propietaria de la citada bodega, autoriz  a la empresa constructora para que enó  

forma “temporal” lo dejara all , quedando sta de reubicarlo a otra posici n, loí é ó  

que se trata de un arreglo f cil de corregir, que en nada afecta a la existencia yá  

validez de dicha unidad y que la due a de la bodega no ha requerido su cambioñ  

de posici n, constituyendo una ocupaci n autorizada por qui n era la propietariaó ó é  

exclusiva de dicha unidad cuando se hizo.

Expresa que cuando su representada ya hab a vendido casi la totalidad delí  

edificio,  comenz  a  sufrir  por  parte  de  algunos  miembros  del  Comit  deó é  

Administraci n, una insistente e ileg tima presi n de que les cediera a la comunidadó í ó  

los  Patios  A  y  B  y  el  estacionamiento  41,  los  que  quer an  dejar  comoí  

estacionamiento de visitas, a lo que no accedieron de ninguna forma, pues, dicha 

presi n  era  injustificada  e  ilegal,  por  cuanto  el  proyecto  no  contemplabaó  

estacionamientos de visitas y en la poca en que se construy  dicho Edificio, no seé ó  

estaba obligado a realizar.

Expresa que es as  que, por ejemplo, en la cesi n del uso y goce exclusivoí ó  

del Patio A a otro comunero, ste sufri  por varios meses del acoso del Comit  deé ó é  

Administraci n  quienes  no  respetaban  su  derecho  a  usarlo  y  luego  de  largasó  

negociaciones lo pudo hacer y ahora, la nueva propietaria de la Bodega 42 y del 

uso y goce exclusivo de los patios B, D y estacionamiento 41, ha debido recurrir a 

la I. Corte, causa de protecci n Rol I.C. 6311-2016, qui n reconociendo su derechoó é  

de propiedad y cumpliendo la resoluci n dictada por la Excma. Corte Suprema,ó  

conden  al Administrador del Edificio Marina Mauco y a la Presidenta del citadoó  

Comit  de Administraci n, para que dejaran de poner trabas a la sociedad Asesor aé ó í  

Est tica  Top  Life  Karime  Gabriela  Bailey  Lolas  Empresa  Individual  deé  

Responsabilidad Limitada, propietaria de la bodega 42 y del uso y goce de dicho 

bienes, para utilizarlos en forma exclusiva, bajo apercibimiento legal.

Expone que cabe tener presente que el Reglamento de Copropiedad de este 

Edificio, establece en su art culo quinto, que existir n en el condominio patios queí á  

ser n entregados en uso y goce exclusivos a personas naturales y jur dicas sean oá í  

no propietarias de otros inmuebles del condominio y que la bodega cuarenta v dos, 

el estacionamiento cuarenta y uno y el patio D se deben enajenar en conjunto, 

como en definitiva se hizo.
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Se ala que desde un principio, cuando se proyect  este edificio, se redactñ ó ó 

el Reglamente de Copropiedad y luego fue recibido por la DOM y acogido a la 

Ley de Condominio, autorizada su enajenaci n e inscrito en el C.B.R, siempre seó  

contempl , entre otras unidades, la Bodega 42 y su posterior venta.ó

Sostiene  que en consecuencia,  la  Bodega  42,  objeto del  citado contrato, 

jur dicamente  existe  por  estar  contemplada  en  los  Permisos  de  Edificaci n,í ó  

Recepci n Definitiva, Reglamento de Copropiedad, Planos de Ley de Condominioó  

inscritos  y  Certificado  de  Ley  de  Condominio  que  autoriz  expresamente  suó  

enajenaci n y dicha bodega, al igual que el resto de la unidades del condominio,ó  

est  perfectamente  especificada  en  el  Plano  de  Copropiedad  agregado  con  elá  

n mero 18 al Registro de Documentos del a o 2006 del Conservador de Bienesú ñ  

Ra ces de Conc n, donde figura con una forma, ubicaci n y superficie igual a laí ó ó  

que fue construida, dibujada y especificada en el citado Plano y recibida por la 

DOM, autorizada su enajenaci n y vendida al Sr. Wolfenson.ó

Se ala que si bien, pudiera existir una divergencia entre el dibujo del planoñ  

de la Bodega 42 y el listado de medidas de unidades del mismo plano, cabe tener 

haberse celebrado  la compraventa y que emane directamente en la declaraci n deó  

nulidad, lo cual claramente no existe, toda vez que en el caso hipot tico de que seé  

declarase nulo la citada compraventa, la propiedad volver a al patrimonio de suí  

representada. (sic)

De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en las normas legales citadas, 

solicita tener por contestada la demanda y en definitiva, declarar plenamente valido 

el contrato de compraventa antes citado y rechazar la demanda interpuesta en 

contra de su representada, en todas sus partes, con expresa condena en costas.

Tercero:  Contestaci n de demandado Andr s Iv n Wolfenson P rez.ó é á é  

Que con fecha 30 de junio de 2017, folio 14, la parte demandada Andr s Iv né á  

Wolfenson P rez contesta la demanda, solicitando su rechazo, con costas. é

I.- Excepci n de falta de configuraci n de litis consorcio necesario.ó ó

Expresa que de lo expuesto hasta ahora, se deduce con claridad que en este 

juicio se ataca la validez de un contrato correspondiente a una compraventa con 

"estipulaci n  en  favor  de  un  tercero”,  en  el  que  intervienen  "el  vendedor”ó  

(Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada),  "el  promitente” (Andr s Wolfensoné  

P rez)  y  "el  tercero  beneficiario  o  adquiriente”,  Asesor a  Est tica  Top  Lifeé í é  

Karime  Gabriela  Bailey  Lolas  Empresa  Individual  de  Responsabilidad  Limitada, 
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qui n es  el  actual  due o,  encontr ndose inscrita  la  propiedad a su nombre y,é ñ á  

habiendo aceptado, el contrato se torn  irrevocable.ó

Sin embargo, y curiosamente la demanda se deduce en forma exclusiva en 

contra de los dos primeros, dejando fuera al propietario del inmueble que se verá 

afectado  por  el  resultado  del  juicio,  lo  que  no  es  jur dicamente  aceptable  yí  

seguramente se hizo para evitar una demanda reconvencional.

Indica que en efecto,  nos  encontramos ante lo que la  doctrina procesal 

denominada un litis consorcio necesario pasivo de car cter impropio en virtud delá  

cual el actor necesariamente debi  dirigir su acci n no solo en contra las partes deó ó  

la  referida  convenci n,  sino  que respecto  de todos  aquellos  que puedan verseó  

afectados por la cosa juzgada que derive de la sentencia que se dicte en estos 

autos, en especial, cuando el demandante solicita expresamente que se deje sin 

efecto la inscripci n de dominio a nombre de Asesor a Est tica Top Life Karimeó í é  

Gabriela Bailey Lolas Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, la que no 

fue emplazada en este juicio.

Sostiene que la jurisprudencia de nuestros Tribunales ha tenido ocasi n enó  

reiteradas ocasiones de pronunciarse sobre la existencia del litis consorcio necesario 

impropio, en muchos casos en los que, como en el de autos, es un tercero que 

ejerce una acci n de nulidad de una convenci n de la cual no ha sido parte,ó ó  

resolviendo con fundamento en el principio de bilateralidad de la audiencia "que no 

procede declarar la nulidad de un contrato en un juicio que no se ha seguido 

contra una de las partes que se ver  afectada con su resultado”, lo anterior porá  

cuanto uno de los efectos de la nulidad es el derecho de las partes a ser restituidas 

al mismo estado en que se hallar an si no hubiera existido el acto o contrato nulo,í  

y consecuentemente resulta indispensable que dicha nulidad sea establecida respecto 

de todas las partes que se ver an afectadas con la sentencia,  as  por ejemploí í  

sentencia de la Corte Suprema de 8 de Junio de 1933.

Indica que esta exigencia no viene impuesta expresamente por la Ley sino 

que deriva de la relaci n de derecho material discutida en el pleito, que requiereó  

de un modo indispensable la presencia de todas las partes que participan del acto 

jur dico que se impugna, quienes pueden verse afectados por la sentencia, para queí  

el juez pueda resolver la controversia.

Refiere  que  es  relevante  vincular  la  necesidad  de  litisconsorcio  a  la 

legitimaci n, por cuanto, siendo la legitimaci n uno de los requisitos del derecho deó ó  
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acci n, corresponde a una cuesti n de fondo que debe ser determinada por el juezó ó  

al momento de dictar la sentencia definitiva.

Hace presente que la  estipulaci n a favor de otro a que se refiere eló  

art culo 1449 del C digo Civil, se explica su naturaleza jur dica con la teor a de laí ó í í  

creaci n directa del derecho a favor del beneficiario,  en virtud de la cual eló  

derecho nacido de la  estipulaci n  se radica  directamente  en el  patrimonio  deló  

beneficiario. En el caso de autos, el beneficiario acepto t cita y expresamente dichaá  

convenci n, radic ndose en forma definitiva en su patrimonio la propiedad objetoó á  

de la citada escritura de compraventa, que se ver a afectada con el resultado delí  

presente juicio, sin haber sido emplazada.

IV.- Falta de inter s del demandante.é

Se ala  queñ  el  ejercicio  de  la  acci n  de  nulidad  por  un  tercero  noó  

contratante, como es el caso de autos, conforme lo prescrito en el art culo 1683 delí  

C digo, el tercero debe demostrar un inter s pecuniario y directo en su declaraci n,ó é ó  

que debe existir a la fecha de haberse celebrado la convenci n que se pretendeó  

impugnar.  Lo anterior emana de la contraposici n que hace el art culo citado,ó í  

respecto de la legitimaci n del ministerio p blico que puede solicitar la nulidad "enó ú  

el  inter s  de  la  moral  o  de  la  ley”,  y  se  concluye  por  la  doctrina  yé  

jurisprudencia,  que  el  inter s  alegado  por  el  tercero  debe  ser  de  car cteré á  

patrimonial y evaluable en dinero, real y no meramente hipot tico, ser coet neo yé á  

no sobreviniente a la celebraci n del acto que se pretende anular y debe manteneró  

su actualidad a la fecha en que se pide la declaraci n de nulidad y, finalmente,ó  

que este inter s pecuniario resida, precisamente, en obtener la nulidad absoluta delé  

acto o contrato.

Expresa que la exigencia de patrimonialidad del inter s ha sido la posici né ó  

com n en la  doctrina  y la  jurisprudencial  invariable.  As  don Alessandri  Besaú í  

sostiene que el inter s debe tener en la contravenci n que produce la nulidad sué ó  

causa necesaria. El inter s del tercero, a diferencia del de la parte, no s lo debeé ó  

ser alegado sino que debe ser probado. Don Luis Claro Solar sostiene que debe 

tratarse  de  un  inter s  pecuniario,  estimable  en  dinero.  La  misma  posici n  esé ó  

sustentada por don Arturo Alessandri Besa, don Carlos Ducci Claro, el profesor 

don Victorio Pescio V, entre otros. Alessandri Besa, sostiene que por el hecho de 

pedir la nulidad no se presume tener inter s en ella: es necesario probarlo; si eseé  

inter s no se acredita debidamente, la acci n de nulidad ser  rechazada, porque elé ó á  
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actor carecer a, de acuerdo con lo dispuesto por la ley, de la facultad de ejercerí  

dicha acci n, por no reunir los requisitos legales.ó

Refiere que en el caso de autos, en el evento hipot tico que la nulidadé  

fuere acogida, el nico resultado de la misma ser  que la propiedad materia deú á  

dicha  compraventa volver  en poder del  vendedor,  esto  es,  de la  Inmobiliariaá  

Ardac, Tres Lagos Limitada, por lo tanto, la demandante, desde un punto de vista 

l gico- jur dico, no tiene inter s pecuniario alguno en el resultado del juicio, queó í é  

no sea el inter s ileg timo de apropiarse de "hecho” del estacionamientos 41, patioé í  

D y B, cuyos usos y goces exclusivos fueron transferidos y adquiridos por la 

sociedad  Asesor a  Est tica  Top  Life  Karime  Gabriela  Bailey  Lolas  Empresaí é  

Individual de Responsabilidad Limitada, conjuntamente con la citada bodega, que es 

lo que finalmente busca, agregando que por lo anterior, siendo evidente que la 

demandante  no  tiene  inter s  pecuniario  alguno  directo  como  resultado  de  laé  

presente acci n, debe ser rechazada la demanda, por carecer de legitimaci n activa.ó ó

V.- Falta de fundamento factico de la acci n deducida.ó

Expone que el demandante afirma que el caso de autos, se trata de la venta 

de una unidad de un edificio acogido a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria N° 

19537, que dicha ley y su Reglamento se ala que s lo es posible que se entregueñ ó  

en dominio  a  due os  individuales  las  unidades  que cumplan  con la  normativañ  

habitacional,  sin  indicar  el  actor  cual  norma  en  espec fico  de  dicha  Ley  oí  

Reglamento fue infringida.

Fundamenta  su  acci n,  bajo  el  ep grafe  "Causal  de  nulidad  absoluta”,ó í  

principalmente en lo siguiente:  "La nulidad de que adolece el acto o contrato 

referido proviene del hecho de que la unidad denominada Bodega 42, vendida en 

dicho contrato, en realidad no guarda relaci n real, material, con la descripci n queó ó  

dicho contrato se ala que tiene’’.ñ

Expresa que la afirmaci n anterior, es totalmente falsa, en efecto, en dichoó  

contrato de compraventa se individualiz  con total exactitud el inmueble que seó  

enajenaba, cuya descripci n coincide perfectamente con la individualizaci n que seó ó  

hace de la Bodega 42 y derechos de uso y goce exclusivos anexos a la misma; en 

los Planos y Certificados de Recepci n Definitiva y de Copropiedad Inmobiliaria,ó  

que acogieron el citado edificio a la Ley de Condominio y que autorizaron su 

enajenaci n, inscritos en el Conservador de Bienes Ra ces de Conc n, inclusive eló í ó  

Reglamento de Copropiedad se refiere expresamente a la misma, a adiendo que deñ  
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ese  modo,  en  la  escritura  de  compraventa  citada,  se  describi  con  plenaó  

concordancia con los t tulos, el terreno donde se levant  el Edificio Marina Mauco,í ó  

con sus deslindes, medidas y planos agregados en los registros correspondientes, así 

como los datos de inscripci n y se explicit  en forma exacta tanto los planos comoó ó  

los certificados en virtud de los cuales, se construy  el Edificio y fue acogido a lasó  

disposiciones de la Ley de Condominio,  individualizando el plano respectivo en 

donde se encuentra especificada la Bodega 42 archivado en el Conservador de 

Bienes Ra ces de Conc n con su n mero y a o, insertando en la misma escritura elí ó ú ñ  

Certificado de Recepci n Definitiva y Certificado de Copropiedad Inmobiliaria yó  

mencionando los art culos del Reglamento de Copropiedad de este Edificio que seí  

refiere a la Bodega 42 y a los usos y goces exclusivos asignados.

Sostiene que por lo tanto, la descripci n que se hace de la Bodega 42 en eló  

contrato de marras,  coinciden de manera exacta con la individualizaci n de laó  

misma en los certificados, planos y t tulos aprobados por la D.O.M e inscritos en elí  

Conservador de Bienes Ra ces de Conc n.í ó

VI.-  Inexactitud  de  los  dichos,  relacionados  con  los  planos  de 

copropiedad.

Se ala  que  el  actor  afirma  que  el  plano  de  copropiedad  del  edificio,ñ  

aprobado por la Direcci n de Obras de Conc n e inscrito en el Conservador deó ó  

Bienes  Ra ces  respectivo,  es  falso  con  respecto  a  lo  que  en  realidad  que  seí  

construy , atendido que en dicho plano, figurar a la bodega 42 con una superficieó í  

mayor a la que realmente tiene.

 Destaca, en primer lugar, que nadie ha demandado ni se ha declarado la 

nulidad de dicho plano y certificados respectivos.

Se ala  que  dice  el  actor,  que  respecto  de  la  bodega  42,  existe  unañ  

divergencia entre el dibujo del plano y el listado de medidas del mismo plano, 

siendo dicha bodega en realidad m s peque a que lo que aparece en el listado, porá ñ  

lo que la propietaria  de la misma deber a pagar los gastos comunes seg n laí ú  

superficie que aparece en el listado, no obstante que es de inferior tama o, peroñ  

en la pr ctica no paga gastos comunes.á

Destaca,  que  el  mismo  demandante,  luego  de  afirmar  lo  anterior,  acto 

seguido, reconoce en forma expresa que el dibujo de la bodega 42 en el plano 

antes citado s  coincide con la realidad. En efecto, se ala en forma textual: "si biení ñ  

X
X

H
Z

JT
H

Y
X

X



las medias expuestas en los planos aprobados son falsas, no lo es el dibujo de 

stos”.é

Se ala que si bien pudiera eventualmente existir un error en cuanto a lasñ  

medidas de la bodega 42 en el listado de superficie de unidades, dicho error en 

nada puede perjudicar al demandante. Por el contrario, el nico que pudiera verseú  

afectado de alg n modo ser a el mismo propietario de la Bodega 42, qui n deber aú í é í  

concurrir al pago de los gastos comunes seg n la superficie que aparece en elú  

listado, la que ser a mayor a la que realmente tiene.í

Destaca el hecho reconocido por el mismo demandante, en cuanto afirma 

que el emplazamiento, forma y ubicaci n de la bodega 42 que aparece dibujada enó  

el Plano de Copropiedad es coincidente con la realidad de lo construido, es por ello 

que podemos aseverar que el plano de ley de pisos inscrito en el C.B.R, permite 

individualizar con total exactitud la bodega materia de la citada compraventa, y lo 

mismo pasa con los espacios cuyos usos y goces exclusivos transferidos

VII.- Inexistencia de un vicio de nulidad.

Se ala  queñ  en  todo  caso,  en  materia  inmobiliaria,  cuando  existe  una 

diferencia entre la superficie real y la que aparece en los t tulos y/o contrato, laí  

ley expresamente excluy  como sanci n la nulidad del contrato, ello en los art culosó ó í  

1831,  1832,  1833  y  1834  del  C digo  Civil,  que  se  refieren  a  estos  casos,ó  

distinguiendo si la compra de un predio por cabida o como especie o cuerpo cierto. 

En este ltimo caso, como corresponde a la compraventa materia de este juicio, laú  

diferencia de superficie que pueda producirse es irrelevante, conforme lo prescrito 

en el art culo 1833 del C digo Civil.í ó

VIII.- En cuanto al cobro de los gastos comunes.

Expresa  que desde  un  principio,  siempre  la  citada  bodega  pag  gastosó  

comunes, como se acreditar , y solo en fecha reciente, producto de un intento deá  

la demandada (sic) de apropiarse de hecho especialmente de los patios de uso y 

goce exclusivo asignados a la citada bodega y que motivaron sendos recurso de 

protecci n, es que dej  de cobrarlos, para as  intentar apropiarse de hecho de esosó ó í  

bienes, para utilizarlos como estacionamientos de visitas y es as , que presentaroní  

un primer Recurso de Protecci n, en la causa Rol I.C.A. 3252-2015, en el cualó  

dieron  cuenta  que  la  Administraci n  del  Edificio  Marina  Mauco  le  negaba  aó  

Asesor a Est tica Top Life Karime Gabriela Bailey Lolas Empresa Individual deí é  

Responsabilidad Limitada, el acceso al edificio, para poder usar y gozar de sus 
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bienes (antes citados) y todo tipo de informaci n para poder pagar los gastosó  

comunes,  temiendo  que  se  fueran  acumulando  la  deuda,  frente  a  lo  cual,  la 

recurrida (demandante de autos), tanto en su contestaci n como en los alegatos,ó  

faltando a la verdad, se al  que su parte no opon a trabas y que por acuerdo delñ ó í  

Comit  no cobraba gastos comunes por dicha bodega, por el hecho que la anterioré  

propietaria la hab a autorizado para ocuparla, por lo que el recurso fue rechazado.í

Indica que como continuaron infringiendo el derecho de propiedad, la citada 

sociedad E.I.R.L., por su intermedio, present  un nuevo Recurso de Protecci n, Roló ó  

I.C.A. 6311-2016, el cual fue fallado por la Excma. Corte Suprema, en la causa 

Rol C.S. 87.814-2016, acogi ndolo en todas sus partes y actualmente, con fecha 7é  

de Junio de 2017, la I. Corte de Apelaciones de Valpara so orden  expresamente alí ó  

Administrador y a la Presidente del Comit  del Edificio Marina Mauco, que dejené  

en forma perentoria de poner trabas al uso y goce de los bienes que ella adquirió 

con la compraventa materia de este juicio, "bajo apercibimiento de aplicar algunas 

de  las  medidas  establecidas  en  el  numeral  15  del  Auto  Acordado  sobre  la 

materia”. Pero,  en la hip tesis que actualmente no se cobra gastos comunes, elloó  

ser a una decisi n meramente potestativa del acreedor, cuesti n que nada tiene queí ó ó  

ver con los fundamentos del incidente de nulidad presentado en este juicio.

IX.-  En  cuanto  a  la  existencia  de  una  caja  el ctrica  dentro  de  laé  

bodega 42.

Expresa  que  de  ser  ello  efectivo,  evidentemente  dicha  caja  o  tablero 

el ctrico est  mal ubicado y perjudica exclusivamente al actual propietario de laé á  

bodega, por lo que debiera ser desplazado a un costado, cuya labor es de muy 

f cil realizaci n y no tiene mayor costo, lo que se podr a hacer en pocos minutosá ó í  

con buena voluntad.

Se ala  que  cuando  compr  la  citada  bodega  para  la  sociedad  antesñ ó  

mencionada, el anterior propietario de la misma le hab a comentado que en suí  

calidad de "due o”, hab a autorizado a la empresa constructora para dejar dentroñ í  

de ella un tablero el ctrico, en forma temporal, comprometi ndose a reubicarlo,é é  

cuesti n que fue considerado en el precio y que no tiene ninguna relaci n conó ó  

alg n vicio de nulidad, ya que se tratar a de un problema de "ocupaci n” de unaú í ó  

unidad y no de un vicio del consentimiento del contrato.

X.- En el caso de autos, se cumplen todos los requisitos de validez  

del contrato impugnado.
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Afirma que en cuanto al "objeto” del contrato, que es donde versa la 

nulidad interpuesta en estos autos, la doctrina ha caracterizado los requisitos que 

ste debe reunir, siguiendo al art culo 1461, para que le otorgue existencia al actoé í  

jur dico, trat ndose de una obligaci n de dar, debe ser el objeto "real”, o sea, queí á ó  

debe "existir en la naturaleza actualmente o en el futuro”; que sea comerciable, es 

decir,  que  sea  "susceptible  de  dominio  o  posesi n  privada”;  y,  que  seaó  

determinado,  "lo  que  significa  que  tiene  que  especificarse”.  Lo  anterior  no 

significa que, el objeto del acto jur dico deba ser cabalmente determinado en elí  

momento de su origen, puesto que el art culo 1461 del C digo Civil exige que lasí ó  

cosas est n determinadas, a lo menos, en cuanto a su g nero, agregando luego, ené é  

el inciso segundo del mismo art culo, que la cantidad puede ser incierta con tal queí  

el acto o contrato fije las reglas o contenga datos que sirvan para determinarla.

Expresa que en el caso de autos, el objeto del contrato de marras "existe” 

y  corresponde  a  la  Bodega  42  y  la  asignaci n  de  uso  y  goce  exclusivoó  

estacionamiento 41 y patios B y D; es "comerciable”, producto que fue autorizada 

su enajenaci n, conforme al Certificado de Ley de Copropiedad vigente (respectoó  

del cual nadie ha demandado su nulidad) que as  lo establece y est  claramenteí á  

"determinado”, al estar especificado su emplazamiento, forma y ubicaci n, en eló  

Plano de Ley de Condominio vigente e inscrito, por lo que no existe confusi nó  

posible con otra unidad del mismo condominio y concuerda con la realidad de lo 

proyectado y construido.

XI.- Las verdaderas intenciones del actor.

Se ala queñ  el demandante, por todos los medios, ha puesto trabas para que 

quien adquiri  la bodega 42 y especialmente el uso y goce exclusivo de los patiosó  

y estacionamiento citados, puedan hacer uso y goce de ellos, pues ha pretendido 

por todos los medios usarlos para s . Lo anterior motivo dos recursos de protecci ní ó  

interpuestos  en  representaci n  de  Asesor a  Est tica  Top  Life  Karime  Gabrielaó í é  

Bailey Lolas Empresa Individual de Responsabilidad Limitada ante la I. Cote de 

Apelaciones de Valpara so, a los que me refiri  anteriormente.í ó

De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en las normas legales citadas, 

solicita tener por contestada la demanda y en definitiva, rechazar la demandan 

interpuesta en su contra, en todas sus partes, por las razones de hecho y de 

derecho antes expuestas, con expresa condena en costas.
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Cuarto:  R plica.  é Con  fecha  10  de  julio  de  2017,  folio  17,  la  parte 

demandante evacua el tr mite de la r plica,á é

A.- Respecto de la contestaci n del abogado demandado, don Andr só é  

Wolfenson P rez.é

Respecto a la falta de  Litis consorcio pasiva se ala que el demandadoñ  

olvida que el art culo  1449 del  C digo  Civil se ala que “... mientras noí ó ñ  

intervenga su aceptaci n expresa o t cita, es revocable el contrato por la solaó á  

voluntad de las partes que concurrieron a l.”é

Indica que se ha entendido que la estipulaci n por otro, crea derechos enó  

favor  del  tercero,  beneficiario,  directamente,  y  por  ella  se  ha  concluido  que 

necesariamente, el beneficiario es un tercero extra o a la convenci n celebradañ ó  

entre estipulante y prometiente, ya que son s lo los efectos de la estipulaci n losó ó  

que se radican inmediatamente en su patrimonio y ni aun despu s que otorga sué  

aceptaci n  pasa  a  ser  parte,  porque  la  aceptaci n  s lo  es  un  requisito  deó ó ó  

exigibilidad del derecho.

Se ala  que  de  lo  dicho,  de  que  son  parte  en  el  contrato  los  que  loñ  

suscribieron, m s no la beneficiaria, y esto es lo que sostiene la jurisprudencia ená  

forma un nime seg n se puede leer en los fallos conocidos, entonces las accionesá ú  

respecto de la validez del acto o contrato, se han de interponer contra sus parte. 

En todo caso, el demandado se or Wolfenson reconoce que la beneficiaria no esñ  

parte del contrato, aunque arguye que ha de ser demandada igual.

Expone que lo anterior partiendo de la base de que hay aceptaci n. Pero sió  

no la hay, entonces el debate es vano. Por eso el colega Wolfenson se ala queñ  

hubo tal aceptaci n. Pero no s lo no se ala c mo y de qu  manera resulta ser esoó ó ñ ó é  

cierto, sino que es de contrario que, sin embargo, eso no es efectivo. No consta de 

manera alguna la supuesta aceptaci n. Expresa que la jurisprudencia ha establecido,ó  

con  evidente  sabidur a,  que  la  aceptaci n  por  el  beneficiario,  en  el  caso  deí ó  

inmuebles, ha de constar por escrito, e incluso en algunos casos exige escritura 

p blica. As  por ejemplo, Corte de Talca, sentencia de agosto de 1914, nica queú í ú  

aparece en el Repertorio de Legislaci n y Jurisprudencia, atingente a la materia enó  

este art culo. Se ala que reconoce el demandado se or Wolfenson, que sus dichosí ñ ñ  

de que ha de demandarse no s lo a las partes del contrato, sino que a los que seó  

ver an afectados por la sentencia, no est  en la ley. í á
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En cuanto  a la alegaci n de falta de inter s,  indica a pesar de no seró é  

parte del contrato cuya nulidad se pide, la Comunidad que representa tiene inter sé  

en que se decrete su nulidad, pues a trav s de l se pretendi  entregar a unaé é ó  

tercera el uso y goce de bienes comunes, que de otra manera, no tendr a. Indicaí  

que no desarrolla su argumento el demandado se alado, por lo que no se explicañ  

qu  significa eso que se ala, con la supuesta carencia de inter s, pero se adivinaé ñ é  

que l se refiere a que el anterior due o tendr a el uso y goce exclusivo de losé ñ í  

espacios comunes, que ahora detentar a la beneficiar a. Sin embargo, eso no esí í  

efectivo, ya que el “anterior due o” es la constructora misma, y por ello ha deñ  

estarse en su respecto a las normas que le son aplicables.

Indica que el Reglamento de Copropiedad, que fue redactado precisamente 

por la constructora que vendi  al demandado se or Wolfenson, y a la cual tambi nó ñ é  

se ha demandado en autos, se ala que esta constructora podr  entregar el usoñ á  

exclusivo, pero no que lo tiene ella. Por ejemplo, se ala en el art culo Quinto queñ í  

“...Existir n  en  el  condominio  patios  que  ser n  entregados  en  uso  y  goceá á  

exclusivos ...” Obvio es que si se anula el acto de entrega, que en este caso es 

aquella compraventa viciada objeto de este proceso, ya no hay tal uso exclusivo, 

pues no habr a entrega de l. Al declararse la nulidad, el uso y goce exclusivo noí é  

revierten hacia el vendedor, sino que no los habr a, pues el acto de venta mismo,í  

es tambi n, en palabras del Reglamento de Copropiedad, el de la entrega del uso yé  

goce  exclusivo.  Si  no  hay  tal  entrega,  no  hay  consecuentemente  uso  y  goce 

exclusivos. De esta manera, por ejemplo, se ala el Reglamento de Copropiedad queñ  

en  el  “Patio  D” “se  encuentra  contemplada  la  construcci n  de  un  localó  

comercial”, y dicho local jam s se ha construido, pues era parte de una segundaá  

etapa, que no se verific . Asimismo suceder a con los usos y goce exclusivos queó í  

detentar a la beneficiaria, quedar an sin efecto del todo. Agrega que la vendedoraí í  

lo que hizo fue, en este primer acto de venta, dar dicho uso y goce, que seg n elú  

Reglamento de Copropiedad tendr a el adquirente, mas no lo tiene la inmobiliariaí  

constructora. Basta leer el propio Reglamento citado para advertir esto.

Indica que el uso y goce exclusivos tiene significaci n patrimonial, es de taló  

evidencia, que no requiere de pruebas. De hecho, ha sido la causa de varios litigios 

habidos entre su parte y el propio se or Wolfenson.ñ

Indica que el demandado se ala que se ha de aplicar lo dispuesto en losñ  

art culo 1831, 1832, 1833 y 1834 del C digo Civil, que se alan que la diferenciaí ó ñ  

X
X

H
Z

JT
H

Y
X

X



de tama o en un predio r stico, dado en venta no es relevante a la validez delñ ú  

acto o contrato. Su parte expresa que todas esas normas no son aplicables a la 

especie, pues no estamos ante un predio r stico, y el vicio no es por la diferenciaú  

de tama o, sino que por no haber recepci n municipal v lida. Y de eso nada señ ó á  

dice en la contestaci n. Todo lo dicho a este respecto, resulta del todo irrelevante.ó

Respecto de la existencia de instalaci n el ctrica en la “bodega 42”, eló é  

demandado se ala que “De ser ello efectivo” lo que demuestra que ni siquierañ  

sabe o le consta la situaci n de la denominada “bodega 42”, y que ese hechoó  

s lo perjudica al due o. Eso no es efectivo, perjudica al due o y a la Comunidad.ó ñ ñ  

La empresa constructora instal  en ese lugar esa caja el ctrica, precisamente porqueó é  

se trata de un espacio peque o, y porque no es bodega, como se pretende. Si señ  

tratare de una bodega entonces habr a un serio perjuicio para su parte, ya queí  

como bien se ala el demandado, estar a mal ubicada, debiendo ser desplazada, conñ í  

serias  consecuencias  para la  instalaci n  general  de  electricidad del  edificio.  Noó  

olvidemos  que  hay  planos  de  instalaci n  el ctrica  que  la  constructora  aprobó é ó 

inscribi  en la SEC. ó

Respecto del objeto del contrato y falta de solemnidad, sostiene que el 

demandado no se hace cargo de muchos elementos  de la demanda, como por 

ejemplo, del hecho alegado, y acreditado, de que la recepci n municipal de laó  

“bodega 42” estuvo viciada, seg n consta de documento emanado de la propiaú  

Direcci n de Obras Municipales. Sin embargo, se ala que existiendo el objeto deló ñ  

contrato,  estando  determinado.  Pero  yerra  al  decir  que  “...concuerda  con  la 

realidad de lo proyectado y construido.” Ya que precisamente eso no ocurre. 

Se ala la Direcci n de Obras Municipales que “las dimensiones y destino de lañ ó  

unidad denominada Bodega 42, es dis mil respecto a los antecedentes primitivamenteí  

aprobados”. Y sobre esto, nada dijo la contestaci n de la demanda.ó

B.- Respecto de la contestaci n del abogado don Sergio Rojas Ruiz,ó  

por la demandada Inmobiliarias Ardac, Tres Lagos Limitada.

Reitera sus argumentos sobre el inter s de la  comunidad en la nulidad delé  

contrato. 

En cuanto a los gastos comunes,  se ala  que  el hecho que  la inmobiliariañ  

haya pagado  gastos comunes, es posible, pero considerando que es la primera 

due a, y quien redact  el Reglamento de Copropiedad, y design  administrador, noñ ó ó  

X
X

H
Z

JT
H

Y
X

X



significa  nada,  ya  que  cuando  esta  Comunidad  pasa  a  “independizarse” del 

primer due o, ya no se cobr  dichos gastos comunes.ñ ó

Reconoce la demandada que autoriz  a la constructora a poner un tableroó  

el ctrico en la unidad de autos, lo que parece extra o, pues quien construy , esé ñ ó  

ella misma. Por supuesto no dice que la obra fuera levantada por otra empresa, lo 

que es del todo cierto, sino que la due a de la construcci n, era la demandada. ñ ó

Indica que si el Tribunal aceptare lo que afirma esta vendedora, significar aí  

desvirtuar totalmente el sistema de la Ley de Copropiedad y sus controles. Se 

podr a levantar un inmueble, presentar informes errados a la Direcci n de Obrasí ó  

Municipales, y luego simple y llanamente decir que lo construido existe, que se 

halla descrito en la venta, pero obviando completamente la recepci n municipal queó  

se otorg  sobre una propiedad distinta. Las consecuencias son de tal entidad, queó  

s lo puede decretarse la nulidad de este acto: no hay recepci n municipal v lida.ó ó á

Expone que no se hace examen alguno por ambos demandados del hecho de 

que la “bodega 42” se recibi  de manera distinta a lo que se proyect . Dice laó ó  

inmobiliaria demandada que se ajusta al plano, siendo eso del todo inefectivo, como 

se ha demostrado y acreditado, incluso por los dichos de la Direcci n de Obrasó  

Municipales de Conc n, agregando que la frase del certificado que se acompa ,ó ñó  

que dice que “las dimensiones y destino de la unidad denominada Bodega 42, es 

dis mil respecto a los antecedentes primitivamente aprobados”, no merece discusi n.í ó  

Sin embargo, las demandadas se mantienen en que no hay tal divergencia. Se 

remite a lo dicho oficialmente por el rgano p blico que las recibi : s  la hay.ó ú ó í

Expone que la falta de cumplimiento de una solemnidad como esta trae 

aparejado el vicio de nulidad absoluta. Tampoco examinaron las demandadas esta 

cuesti n, otra vez su silencia es sintom tico y elocuente.ó á

Quinto: D plica.ú  Con fecha 18 de julio de 2017,  folios 19 y 20,  los 

demandados Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada y Andr s Iv n Wolfensoné á  

P rez evacuan respectivamente el tr mite de la duplica. é á

A.- Duplica de demandada Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada.

En cuanto a la falta de legitimaci n activa, se ala que qued  totalmenteó ñ ó  

clarificado, en el escrito de r plica, que la Comunidad Edificio Marina Mauco noé  

posee un inter s pecuniario alguno en el resultado del presente pleito, por lo tanto,é  

carece de legitimaci n activa para demandar. Se ala que su representada la nicaó ñ ú  

que tiene la prerrogativa de administrar, dar y ceder el uso y goce exclusivo de las 
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unidades del condominio, conforme lo previsto en la Ley 19.537, por lo que en 

caso de anularse la venta, stas volver n a su patrimonio y poder, por lo que laé á  

pretensi n de la actora de que quedaran para ella, es ilegal e inmoral, por cuanto,ó  

pretende apropiarse de hecho y con la fuerza de bienes ajenos, sin pagar por ellos 

y creando una especie de usurpaci n injustificada, lo que llevan meses tratado deó  

hacer, como se desprende del m rito de los Recursos de Protecci n que su leg timaé ó í  

propietaria ha debido presentar en contra de dicha Administraci n, siendo stosó é  

condenados,  por  la  Excma.  Corte  Suprema,  para  que se  inhiban  de  continuar 

ejecutando actos ilegales que perturban el leg timo derecho de dominio que tiene laí  

actual propietaria sobre su bodega 42 y uso y goces exclusivos se alados, por loñ  

que la presente demanda debiera ser rechazada totalmente con expresa condena en 

costas.

En cuanto a la falta absoluta de fundamento de la acci n, se ala que eló ñ  

demandante  presenta  como  nica  raz n  jur dica  para  interponer  la  presenteú ó í  

demanda de nulidad, el supuesto hecho que la recepci n municipal que recibi  eló ó  

Edificio Marina Mauco, incluida la Bodega 42, no ser a v lida, por tener dichaí á  

bodega, una medida distinta a la que aparece en el cuadro de superficie del plano 

respectivo, agregando que el actor se al  en forma expresa: “Esta parte alega queñ ó  

la denominada ‘‘bodega 42” no es aquella que se recibi  por parte de laó  

Direcci n de Obras Municipales de la llte. Municipalidad de Conc n, y que poró ó  

ello, el acto mismo de recepci n, carece de validez a su respecto": agregando “laó  

demanda de mi parte no se efect a por una errada descripci n de la “bodegaú ó  

42” en el  t tulo,  sino que por carecer  sta  de recepci n municipal  v lida”:í é ó á  

“Esta divergencia que alega mi parte y vicia la recepci n”; “el vicio no es poró  

la diferencia de tama o, sino que por no haber recepci n municipal v lida”; “lañ ó á  

recepci n  municipal  de  la  “bodega  42” estuvo  viciada”,  finalizando:  “s loó ó  

puede decretarse la nulidad de este acto: no hay recepci n municipal v lida”.ó á

Se ala  que la afirmaci n que hace el demandante,  de que la recepci nñ ó ó  

municipal es inv lida, es totalmente errada, en efecto, la Recepci n Municipal, esá ó  

un acto administrativo, los cuales, conforme lo previsto en el art culo 3 de la Leyí  

N° 19.880, gozan de la “presunci n de legalidad” y al respecto cita a  Jorgeó  

Berm dez Soto.ú

Expresa  que  el  art culo  13  de  la  misma  Ley,  establece  "El  vicio  deí  

procedimiento o de forma s lo afecta la validez del acto administrativo cuandoó  
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recae en alg n requisito esencial del mismo, sea por su naturaleza o por mandatoú  

del ordenamiento jur dico y genera perjuicio al interesado".í

Se ala que todo acto administrativo se “convalida”, sea por el transcursoñ  

del tiempo, o por la declaraci n posterior en virtud de la cual se ratifica. Laó  

convalidaci n comporta la verificaci n de un hecho jur dico o de una declaraci nó ó í ó  

administrativa en cuya virtud un acto administrativo que, en principio, podr a haberí  

sido anulado, adquiere plena validez. Como se al , ella puede producirse por dosñ ó  

v as: a) Transcurso del tiempo para interponer la acci n o para invalidar de oficioí ó  

o a petici n de parte por la propia Administraci n P blica, que para este ltimoó ó ú ú  

caso es un plazo de dos a os seg n lo dispone el art. 53 inc. 1° LBPA. En elñ ú  

caso de los actos administrativos municipales, como es la Recepci n Definitiva poró  

parte de la DOM, los plazos son mucho menores. b) La declaraci n posterior enó  

virtud de la cual se ratifica, confirma o subsana el acto administrativo (art. 13 inc. 

3° LBPA). La Administraci n P blica est  facultada para subsanar cualquier vicioó ú á  

que afecte al acto administrativo, con la nica limitaci n de que dicha subsanaci nú ó ó  

no afecte los intereses de terceros”.

Sostiene que atendido lo se alado, las resoluciones de la D.O.M. como es lañ  

Recepci n Definitiva que ahora se pretende desconocer, se encuentran amparadasó  

por una presunci n de legalidad y goza de imperio y exigibilidad frente a susó  

destinatarios, seg n lo precept a el incido final del art culo 3 de la Ley 19.880.ú ú í

B.- D plica del demandado don Andr s Iv n Wolfenson P rez.ú é á é

Reitera  sus  argumentos  en  cuanto  a  la  falta  de  configuraci n  de  litisó  

consorcio  necesario  pasivo.  Se ala  que  su  parte  no  entiende  porqu  el  actorñ é  

presupone que el tercero beneficiario no acept  el inmueble, cuando le consta queó  

much simas veces ha concurrido su representante legal, do a Karime Gabriela Baileyí ñ  

Lolas, al Edificio Marina Mauco a intentar hacer valer su derecho de dominio y ha 

sido ella, qui n por intermedio de su abogado, ha presentado sendos Recursos deé  

Protecci n con el mismo fin, en los que la I. Corte Suprema ha reconocido suó  

derecho de propiedad, el que ahora pretende inculcar,

En cuanto a la falta de inter s del demandante, expresa que el actor, en sué  

contestaci n coincide con su parte, en el sentido que conforme lo prescrito en eló  

art culo 1683 del C digo, el tercero que demanda de nulidad debe demostrar uní ó  

inter s  pecuniario,  evaluable  en  dinero,  que  emane  en  forma  directa  en  sué  

declaraci n, coet neo a la fecha de la celebraci n del acto que se pretende anular,ó á ó  
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citando la doctrina de Pablo Rodr guez Grez y de don Lu s Claro Solar.  Siní í  

embargo lo anterior, el demandante reconoce expresamente que no tiene un inter sé  

pecuniario directo en que se anule la venta de la Bodega 42, sino lo que busca es 

quedarse para s , con el uso y goce exclusivo del estacionamiento 41, Patios B yí  

D, los que fueron asignados en la misma compraventa y que ahora le pertenecen a 

Asesor a Est tica Top Life Karime Gabriela Bailey Lolas Empresa Individual deí é  

Responsabilidad Limitada y respecto de cuyos usos y goces exclusivos, el actor no 

ha alegado que exista vicio alguno.

Agrega que el inter s pecuniario, conforme a su significado etimol gico yé ó  

jur dico, corresponde a un inter s susceptible de estimaci n en dinero efectivo, elí é ó  

cual debe provenir directamente de la nulidad que reclama, as , Alessandri Besaí  

afirma que el inter s debe tener en la contravenci n que produce la nulidad sué ó  

causa necesaria.

En cuanto a la ausencia de fundamentos de la acci n deducida, expresa queó  

el  actor  no  se  hizo  cargo  en  su  r plica,  del  hecho  que  la  bodega  42  esté á 

claramente singularizada en los Planos de Copropiedad, de manera tal que no puede 

existir confusi n con alguna otra unidad. El plano cumpli  estrictamente con loó ó  

previsto en el art culo 11 de la Ley 19.537, en cuanto singulariza claramente dichaí  

bodega as  como el resto de las unidades. Lo que est  dibujado es lo mismo queí á  

fue construido. Si bien puede existir un error de las medidas que aparecen en el 

"cuadro de superficie”, dicho error en nada afecta la existencia de la bodega y su 

singularizaci n, ni caus  perjuicio alguno al resto de los comuneros.ó ó

Se ala queñ  el actor en ninguna parte de su libelo impugn  la resoluci n queó ó  

conforme lo previsto en el en el art culo 10 de la Ley 19.537, acogi  el Edificioí ó  

Marina Mauco a la Ley de Copropiedad y autoriz  la venta de las unidades,ó  

aprobando el Plano de Copropiedad, n mero 35 de fecha 2 de febrero de 2006 deú  

la D.O.M de la Ilustre Municipalidad de Conc n, que acogi  el edificio a losó ó  

beneficios de la  ley de Copropiedad agreg ndose y archiv ndose la  minuta,  elá á  

certificado  y  los  planos  respectivos  en  la  Secci n  Especial  de  Registro  deó  

Documentos de Propiedad correspondiente al a o 2006 del Conservador de Bienesñ  

Ra ces de Conc n bajo los n meros 16, 17 y 18 al 23, respectivamente, todos ení ó ú  

el Conservador de Bienes Ra ces citado.í

Se ala que el demandante s lo aleg , en forma totalmente extempor nea eñ ó ó á  

infundada, de una supuesta ilegalidad de la Resoluci n que Recibi  el Edificio,ó ó  
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desconociendo la presunci n de legalidad de la misma y el hecho que no fueó  

impugnada  dentro  de  los  plazos  fatales  que  fija  la  ley,  en  todo  caso,  esta 

resoluci n, en nada afecta a la existencia y validez de la Bodega 42, pues la nicaó ú  

resoluci n que autoriza su venta y aprob  los planos de Ley de Copropiedad, es laó ó  

resoluci n N° 35 antes citada, que acogi  el edificio a la Ley de Copropiedad, laó ó  

que no fue objetada en la demanda.

Se ala  que en relaci n  a  lo que dijo  la  DOM de I.  Municipalidad deñ ó  

Conc n, donde la Presidenta del Comit  de Administraci n del Edificio Marinaó é ó  

Mauco, es la "Secretaria Municipal”; cabe destacar que dicha Direcci n de Obras,ó  

nunca ha declarado invalidado la Recepci n Definitiva del Edificio ni tampoco laó  

Resoluci n que lo acogi  a la Ley de Copropiedad. En ninguna parte de la mismaó ó  

carta dice que el acto fuere viciado o inv lido, incluso, agrega la D.O.M, que seá  

cumpli  con art culo 116 bis de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, enó í  

cuanto revis  las particularidades del proyecto, que cumpliesen con las normativasó  

urban sticas aplicables al proyecto, y que, a mayor abundamiento, la recepci n delí ó  

edificio cont  con un Informe Favorable de Recepci n Definitiva N° 827-B deó ó  

fecha  5-21-05,  emitido  por  un  Revisor  Independiente.  Finaliza  dicho  informe 

diciendo que "esta Direcci n no puede emitir un pronunciamiento t cnico, salvo loó é  

anteriormente se alado”.ñ

Sexto: Que con fecha 12 de octubre de 2017, folio 28, se recibi  laó  

causa  a  prueba,  fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  yá  

controvertidos sobre los que esta deb a recaer, lo siguientes:í

1°.- Efectividad de contar la actora con legitimaci n activa para impetraró  

la acci n incoada.ó

2°.- Existencia de un v nculo contractual. Partes, naturaleza y obligacionesí  

del mismo.

3°.- En su caso, efectividad de adolecer de alg n requisito o formalidadú  

que importe la nulidad absoluta del contrato.

4°.- Existencia del inmueble denominado Bodega N° 42 ubicada en el 

subterr neo “Edificio Marina Mauco” inscrito a fojas 1392, n mero 1370, a oá ú ñ  

2014 del  registro de propiedad del  Conservador  de Bienes  Ra ces  de Conc n.í ó  

Naturaleza,  y  caracter sticas.  En su caso  efectividad de  haberse  pagado  gastosí  

comunes a su respecto.
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5°.-  Efectividad  de  verificarse  en  la  especie  la  procedencia  de  Litis 

consorcio  pasiva  respecto  de  la  empresa  “Asesor a  Est tica  Top  Life  Karimeí é  

Gabriela Bailey Empresa Individual de Responsabilidad Limitada”.

S ptimo:é  Prueba de la parte demandante.  En orden a acreditar los 

hechos  en  que  fundamenta  su  pretensi n  el  actor  rindi  la  siguienteó ó  

prueba:

A.- Documental:

1.-  Copia  autorizada  de  contrato  de  compraventa  Repertorio  N° 

1541 de la Notario P blico de Vi a del Mar do aú ñ ñ  Eliana Gabriela Gervasio 

Zamudio, celebrado con fecha con fecha 17 de marzo de 2014, por el cual 

Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada o IM A.3L. Ltda., representado en 

la  forma  indicado  en  la  comparecencia,  vende,  cede  y  transfiere  a  don 

Andr s  Iv n  Wolfenson  P rez  qui n  compra  y  adquiere  y  acepta  paraé á é é  

Asesor a  Est tica  Top  Life  Karime  Gabriela  Bailey  Empresa  Individual  deí é  

Responsabilidad Limitada, el denominado "Local comercial" individualizado en 

los  planos  en el  Patio  D,  dentro  de las  reas  B y B Dos  y la  Bodegaá  

N mero  cuarenta  y  dos,  ubicada  en  el  subterr neo  del  edificio,  antesú á  

individualizada  y  sta  conjuntamente  con  la  asignaci n  del  uso  y  goceé ó  

exclusivo  del  estacionamiento  n mero  cuarenta  y uno  del  Patio  D y delú  

Patio  B,  todos  del  Edificio  Marina  Mauco;  documento  acompa ado  enñ  

escrito de demanda de fecha 05 de mayo de 2017, folio 1.

2.- Copia simple de escritura p blica en donde consta el Reglamentoú  

de Copropiedad del Edificio Marina Mauco de fecha 11 de enero de 2006, 

Repertorio  N° 174-2006  de  la  Notario  P blico  de  Vi a  del  Mar  do aú ñ ñ  

Eliana Gabriela Gervasio Zamudio, en cuyo art culo primero expresa que elí  

presente Reglamento regular  y regir  las relaciones de orden interno y losá á  

derechos y obligaciones de los copropietarios de las diversas unidades que 

componen el ya citado Condominio y asimismo de los bienes que les son 

comunes, siendo obligatorio para todos y cada uno de ellos, sean personas 

naturales  o  jur dicas,  o  una  comunidad,  como  tambi n  para  quienes  lesí é  

sucedan en el dominio, a cualquier t tulo, y para toda persona a quien elí  

copropietario conceda el uso y goce de su bien de dominio exclusivo, sea 

como arrendatario, usuario, ocupante o dependiente, con o sin t tulo. Luegoí  

en su art culo tercero expresa que en caso que un copropietario cediere elí  
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uso y goce de su unidad a terceros, podr  estipular con stos que asumaná é  

las  obligaciones  correspondientes  al  copropietario,  pero  tal  acuerdo  no 

liberar  de responsabilidad al cedente, quien ser  solidariamente responsableá á  

del cumplimiento de las mismas obligaciones. Enseguida el art culo quintoí  

se ala cuales son los bienes de uso com n y se consigna que existir n enñ ú á  

el  condominio  patios  que  ser n  entregados  en  uso  y  goce  exclusivos  aá  

personas naturales o jur dicas sean o no propietarias de otros inmuebles delí  

Condominio  y  respecto  de  ellos  y  otras  caracter sticas  especiales  de  esteí  

edificio  se  se ala,  entre  otros  que  se  debe  considerar  que  la  bodegañ  

cuarenta  y  dos,  el  estacionamiento  cuarenta  y  uno  y  el  patio  D  s loó  

pueden  enajenarse  en  conjunto  o  dicho  de  otra  forma  no  pueden  ser 

enajenables en forma independiente pues se considera all  la construcci ní ó  

de un local comercial por Avenida Borgo o y que se encuentra se alado enñ ñ  

el  permiso  de  construcci n  y  tanto  el  estacionamiento  como  la  bodegaó  

estar n destinados a ser enajenados en conjunto con el Patio D en el queá  

se construir  el local comercial. Luego indica que el patio denominado Bá  

ser  entregado en uso y goce a qui n la sociedad actualmente propietariaá é  

asigne. 

Expresa  el  art culo  noveno  que  los  bienes  comunes  o  de  dominioí  

com n  no  podr n  ser  anexados,  cerrados  o  aislados  u  objeto  deú á  

construcciones  que  los  excluya  del  uso  com n  en  beneficio  deú  

copropietarios  determinados  salvo  que  a  stos  se  les  hubiere  otorgadoé  

derechos de uso y goce exclusivo. Estos derechos de uso exclusivo podrá 

ser asignados y otorgados por la propietaria en las respectivas escrituras de 

compraventa  de  cada  inmueble;  documento  acompa ado  en  escrito  deñ  

demanda de fecha 05 de mayo de 2017, folio 1.

3.- Copia de Oficio N° 012 emitido por el Direcci n de Obras deó  

la I. Municipalidad de Conc n con fecha 05 de enero de 2017, por el cualó  

informa  a  Mauricio  Castillo  Rodr guez  que  revisados  los  antecedentesí  

presentados  y realizada la  visita  de  inspecci n,  se ha constatado que lasó  

dimensiones  y  destino  de  la  unidad  denominada  Bodega  42,  es  dis milí  

respecto a los  antecedentes primitivamente aprobados.  Sin perjuicio de lo 

anterior, cumple con se alar que de acuerdo al art culo 116 bis de la Leyñ í  

General  de Urbanismo y Construcciones,  las  particularidades  del  proyecto 
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en las cuales est  Direcci n de Obras centr  su revisi n, para resolver laá ó ó ó  

emisi n de los permisos de edificaci n, corresponden solamente a aquellasó ó  

relacionadas con el cumplimiento  de las normativas urban sticas aplicablesí  

al  proyecto,  quedando  radicadas  las  responsabilidades  de  revisi n  yó  

cumplimiento  de  las  dem s  disposiciones  legales  y  reglamentarias,  en  elá  

arquitecto proyectista y dem s profesionales que Intervinieron en l.á é

Abundando en  lo  anterior,  puede informar  que la  recepci n  de  laó  

edificaci n  en  an lisis,  cont  con  un  Informe  Favorable  de  Recepci nó á ó ó  

Definitiva  N°  827-B  de  fecha  05.12.05,  emitido  por  un  Revisor 

Independiente, lo anterior consta en los vistos del Certificado de Recepci nó  

Definitiva N° 0001 de fecha 02.01.2006. Siendo pertinente se alar que elñ  

Revisor Independiente es subsidiariamente responsable con el arquitecto que 

realiz  el  proyecto  de arquitectura,  en lo relativo a que el  proyecto  deó  

construcci n  y  sus  obras  materializadas  cumplan  con  todas  lasó  

caracter sticas  aprobadas  y  normas  legales  y  reglamentarias  aplicables  aí  

dicho proyecto.

En  virtud  de  todo  lo  anterior  esta  Direcci n  no  puede  emitir  unó  

pronunciamiento t cnico, salvo lo anteriormente ya se alado, toda vez queé ñ  

sobre nuestro actuar prevalece lo que indican la Ley y Ordenanza General 

de  Urbanismo  y  Construcciones;  documento  acompa ado  en  escrito  deñ  

demanda de fecha 05 de mayo de 2017, folio 1.

4.- Copia autorizada de inscripci n de dominio rolante a fojas 1392,ó  

n mero 1370, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesú í  

de Conc n del a o 2014, en la que consta que Asesor a Est tica Top Lifeó ñ í é  

Karime  Gabriela  Bailey  Lolas  Empresa  Individual  de  Responsabilidad 

Limitada, que es due a de la Bodega N° 42 ubicada en el subterr neoñ á  

del  Edificio  Marina  Mauco,  con  acceso  por  Avenida  Borgo o  24.500  yñ  

Avenida  Maroto  1.055  de  la  comuna  de  Conc n,  individualizada  en  eló  

plano agregado con el N° 18 en el Registro de Documentos de Propiedad 

Secci n  Especial  del  a o.  2006.  Agrega  que  la  adquiri  para  Asesor aó ñ ó í  

Est tica  Top  Life  Karime  Gabriela  Bailey  Lolas  Empresa  Individual  deé  

Responsabilidad  Limitada  don  Andr s  Iv n  Wolfenson  P rez,  chileno,é á é  

casado y separado totalmente de bienes, abogado, c dula de identidad N°é  

8.811.686-0, y de su mismo domicilio, por compra a “Inmobiliaria Ardac, 
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Tres Lagos Limitada” o “IM A.3L. Ltda.” en la suma de $2.000.000, 

valor que incluye el derecho de uso y goce exclusivo del estacionamiento 

N°  41,  el  derecho  de  uso  y  goce  exclusivo  del  Patio  B,  ambos 

individualizados en el plano agregado en este Conservador bajo el N° 21 

en el Registro de Documentos de Propiedad Secci n Especial del a o 2006ó ñ  

y  el  derecho  de  uso  y  goce  del  Patio  D,  individualizado  en  el  plano 

agregado  en  este  Conservador  bajo  el  N°  18  en  el  Registro  de 

Documentos  de  Propiedad  Secci n  Especial  del  a o  2006,  del  mismoó ñ  

edificio, cancelada al contado y dinero efectivo de acuerdo a lo se aladoñ  

en  la  escritura  que  se  inscribe;  documento  acompa ado  en  escrito  deñ  

demanda de fecha 05 de mayo de 2017, folio 1. 

5.- Copia de Reducci n a escritura p blica de acta de Asamblea deó ú  

Copropietarios  de  la  comunidad  Edificio  Marina  Mauco;  documento 

acompa ado en escrito de demanda de fecha 05 de mayo de 2017, folio 1.ñ  

6.- Copia de certificado de recepci n definitiva de edificaci n N°ó ó  

0001 de 02 de enero de 2006, emitido por la DOM de la I. Municipalidad 

de Conc n, por el que resuelve otorgar certificado de recepci n definitivaó ó  

parcial de la obra destinada a vivienda ubicada en Av. Maroto N° 1055 y 

Av.  Borgo o  N° 24500,  Conc n;  documento  acompa ado  en  escrito  deñ ó ñ  

demanda de fecha 05 de mayo de 2017, folio 1. 

7.-  Copia  autorizada  de  protocolizaci n  de  declaraci n  jurada  paraó ó  

c lculo del aval o fiscal del Edificio Marina Mauco, con listado anexo, delá ú  

que  se  desprende  que  los  datos  de  la  unidad  signada  como  bodega  41 

se alan  lo  siguiente:  rol  3224-110;  valor  metro  cuadrado  $72.843;ñ  

superficie  edificada  2,06  m2;  c lculo  aval o  fiscal  $150.057;  prorrateoá ú  

0,0223%; y la signada como bodega 42 se ala lo siguiente: rol 3224-111,ñ  

valor  metros  cuadrado  $72.843;  superficie  edificada  2,40  m2;  c lculo  deá  

aval o  fiscal  $174.823;  prorrateo  0,0259%;  documento  acompa ado  enú ñ  

presentaci n de fecha  11 de enero de 2018, folio 44.ó

8.-  Plano  de  copropiedad  de  la  comunidad  Edificio  Mauco,   que 

firmado por Inmobiliaria Ardac Tres Lagos Ltda.; documento que consta en 

Custodia N° 190-2018 de este tribunal.

9.- Copia de correo electr nico remitido por don Andr s Wolfensonó é  

P rez al administrador de la Comunidad Edificio Marina Mauco de fechaé  
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11 de enero de 2017 sobre Registra domicilio propietaria due a Bodega 42;ñ  

documento  acompa ado  en  presentaci n  de  fecha  12  de  enero  de  2018,ñ ó  

folio 46.

B.-  Testimonial: Que en la audiencia de fecha 12 de enero de 2018, 

folio 51, se recibi  la prueba testimonial de la parte demandante,  consistente enó  

las deposiciones de don Rodrigo Alfonso Ochoa Valenzuela,  quien previamente 

juramentado e interrogado al punto primero de la interlocutoria de prueba, se alañ  

que  si  tiene  legitimaci n  activa  para  actuar  por  cuanto  en  la  bodega  42ó  

efectivamente existe un tablero el ctrico que pertenece a la comunidad, por tantoé  

el libre acceso constituye a su parecer, un elemento que faculta a la comunidad en 

resguardar aquellos instrumentos que le sirven de manera com n a ella. Del mismoú  

modo, el espacio conocido hoy en esta audiencia como bodega 42 en la realidad y 

la pr ctica no lo es, por cuanto como se explic  en las preguntas de tacha, es uná ó  

espacio cerrado con una puerta que solamente indica en su exterior la se al ticañ é  

referida a dicho tablero, no existiendo numeraci n en ella como ocurre en todas yó  

cada una de las bodegas de la comunidad.

Contrainterrogado el testigo expresa que desconoce que es lo que impide a 

la  comunidad  desplazar  dicho  tablero,  entiende  adem s  que  dicho  tablero  fueá  

instalado ah  por la inmobiliaria siendo parte de la construcci n,  ste es parteí ó é  

integrante de la estructura del edificio, por tanto es solo su parecer como testigo 

del hecho de que esto no se puede realizar, teniendo presente que desde el punto 

de vista t cnico y jur dico son los profesionales respectivos quienes deben opinar alé í  

respecto. Expone que la demandante de autos no fue parte del contrato cuya 

nulidad pretende en esta causa, pero si en dicho contrato el objeto de ste diceé  

relaci n con elementos que le pertenecen al edificio y como ya dijo son parte deó  

la estructura, por ende bienes comunes que tienen un tratamiento especial en la 

ley.  Se ala  que con la  pretendida nulidad la  comunidad no busca obtener  unñ  

beneficio econ mico, solo que no se enajene un espacio que contiene los tablerosó  

el ctricos, tantas veces se aladas e individualizados. é ñ

Interrogado al punto cuarto de la interlocutoria de prueba, se ala que en lañ  

realidad la bodega 42 no existe, por cuanto como ya ha declarado es solo una 

puerta  con  un  espacio  que  contiene  los  tableros  el ctricos  ya  individualizadosé  

latamente y que son parte de la estructura del edificio tambi n comentado, delé  

mismo modo, en su puerta  no existe  numeraci n alguna como ocurre con lasó  
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restantes  bodegas,  siempre  las  ha conocido como el  espacio y lugar  donde se 

albergan los tableros el ctricos y  tiene unos 50 cent metros de profundidad por uné í  

metro de largo,  siendo menor en superficie  respecto de las  otras  bodegas  del 

edificio, y concordante con los dem s espacios donde se encuentran los restantesá  

tableros el ctricos, como por ejemplo los ubicados en el piso 2. Se ala que elé ñ  

acceso al interior de la denominada bodega 42 es libre igual que todos los espacios 

donde se ubican los tableros el ctricos. Se ala que hay una puerta de acceso a laé ñ  

denominada bodega 42, que siempre est  abierta.á

Contrainterrogado el testigo se ala que nunca ha conocido la bodega 42 deñ  

la que como ya dijo hoy toma conocimiento de su n mero. En cuanto a la fechaú  

aproximada en que ha visitado dicho espacio, esto fue en el a o 2005, cuando yañ  

llevaba aproximadamente un a o y medio viviendo en la comunidad. Expone queñ  

no sabe qu  elementos controla el tablero el ctrico que ha mencionado.é é

C.-  Confesional: Que  con  fecha   13  de  febrero  de  2018,  folio  80, 

comparece don Carlos  Schiappacase Andreani,  en representaci n de la  sociedadó  

“Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada”, quien legalmente juramentado depone 

al tenor del pliego de posiciones acompa ado, declarando nicamente como efectivo:ñ ú

Se ala que es efectivo que con fecha 17 de marzo de 2014, la sociedad queñ  

representa suscribi  con don Andr s Wolfenson P rez la venta de la denominadaó é é  

bodega 42, del Edificio Mauco, que el comprador adquiri  para una tercera, laó  

empresa denominada “Asesor a Est tica Top Life Karime Gabriela Bailey Lolasí é  

Empresa de Responsabilidad Limitada y que es efectivo que el documento que se 

le exhibe da cuenta de dicho contrato.

Expresa que es efectivo que en dicho contrato no compareci  la empresaó  

“Asesor a  Est tica  Top  Life  Karime  Gabriela  Bailey  Lolas  Empresa  deí é  

Responsabilidad Limitada”, pero si lo hizo don Andr s Wolfenson P rez, es poré é  

representaci n de Asesoria Est tica Top Life Karime Gabriela Bailey Lolas Empresaó é  

Individual  de  responsabilidad  Limitada.  Aclara  que  la  respuesta  se  basa  en  la 

escritura  firmada  donde  los  representantes  de  Inmobiliaria  Ardac  Tres  Lagos 

Limitada son Franco Schiappacasse y Oriana Gonz lez y la parte compradora esá  

Asesor a Est tica Top Life Gabriela Bailey Lolas E.I.R.L., es en representaci ní é ó  

Andr s Iv n Wolfenson P rez, lo cual es ratificado por la Notario Sra. Elianaé á é  

Gervasio Zamudio al t rmino del documento.é
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Reconoce  como  oficial  el  documento  que  se  le  exhibe,  emanado  de  la 

Direcci n de Obras Municipales de Conc n, que se ala que “las dimensiones yó ó ñ  

destino de la unidad denominada Bodega 42. 

Se ala que se entera en este momento por el documento que se le exhibiñ ó 

que no se recibi  por la Direcci n de Obras Municipales, la denominada bodega 42,ó ó  

con el tama o que sta tiene en realidad y as  lo dijo esa repartici n p blica. ñ é í ó ú

D.- Informe pericial: Que a folio 117 rola informe pericial emitido por la 

perito arquitecto do a B rbara Andrea Raby Rebolledo con fecha 08 de agosto deñ á  

2018,  en el cual se consignan las siguientes conclusiones.

1.- La denominada Bodega 42, desde su concepto tal no existe, ya que no 

cumple  los  requisitos  solicitados  por  la  norma reglamentaria.  No se cumple  la 

normativa  del  art culo  1.1.2  de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  yí  

Construcciones DS 47 Min. V. y U. de 1992, ya que el espacio no sirve para 

almacenar bienes, sino que sirve para contener un tablero el ctrico que no puedeé  

ser utilizado sino por la comunidad y sirve para la Comunidad correspondiente al 

Edificio.

2.-  El  recinto  construido  que  est  en  an lisis,  no  se  encuentra  en  losá á  

permisos de edificaci n y sus modificaciones, recepci n, planos y reglamento deó ó  

copropiedad  dado  que  difiere  en  forma,  destino  -  uso  y  superficies  a  la 

denominada bodega  42,  que si  se  encuentra  en los  documentos  oficiales  antes 

mencionados.

3.-  Recinto  denominado como bodega 42,  corresponde,  de acuerdo a lo 

reconocido en terreno, a un bien de uso com n al tener en su interior el medidorú  

el ctrico donde se distribuye la energ a al tablero de distribuci n de alumbradoé í ó  

correspondiente a todos los circuitos de recintos de uso com n del edificio.ú

4.- Tanto el reglamento de copropiedad como los planos aprobados por la 

DOM y posteriormente inscritos contienen incongruencias y errores en relaci n a loó  

ejecutado en terreno. Deben rectificarse las superficies de bien de dominio com nú  

adem s de corregirse los defectos respecto sobre la enajenaci n de las unidades deá ó  

los patios.

5.- El contrato de compraventa efectuado, enajena recintos no existentes 

como la bodega 42 y el local comercial no construido y actualmente sin permiso. Y 

enajena recintos como los patios que seg n indica el reglamento de copropiedad noú  

son enajenables. 
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Se ala que considerando todos los antecedentes del presente informe y susñ  

conclusiones, es que da respuesta a los siguientes puntos encomendados: 

1.1.- Informar sobre la recepci n municipal de la denominada bodega 42 deló  

Edificio Marina Mauco, en particular si lo efectivamente construido es aquello que 

se se al  en el plano del edificio que se entreg  a la Direcci n de Obras Municipalñ ó ó ó  

de Conc n, y que sta recibi  y luego se inscribi  en el Conservador de Bienesó é ó ó  

Ra ces Correspondiente.í

Respuesta: La direcci n de obras municipal recepciona comprobando s lo losó ó  

aspectos normativos en su inspecci n en terreno, sin constatar que los profesionalesó  

patrocinantes no presentaron al momento de recepcionar los planos As Built con las 

modificaciones  en  el  sector  de  la  denominada  bodega  42,  en  cuanto  a  sus 

dimensiones y a su uso, por tanto la recepci n municipal no constat  (por no seró ó  

de su competencia) que la bodega 42 no existe al contener un equipo el ctrico ené  

el cual la norma no permite ning n tipo de almacenaje, por ende los planos deú  

permiso de edificaci n, recepci n y planos de copropiedad posteriormente inscritosó ó  

en el Conservador de Bienes Ra ces de Conc n no corresponden a la situaci n realí ó ó  

de la edificaci n. Al no corresponder a una unidad enajenable, no puede ser parteó  

de dominio de un particular, sino de la comunidad.

1.2.- Informar si la denominada bodega 42, en lo que fue construido, en su 

materialidad,  se  halla  contemplada  en  los  permisos  de  edificaci n,  recepci nó ó  

definitiva, reglamento de copropiedad, planos de ley de copropiedad inscritos, y 

certificado de ley de condominio que autoriz  la enajenaci n de dicha bodega 42.ó ó

Respuesta: El recinto bodega 42 nunca se realiz  seg n el proyecto y susó ú  

modificaciones, por lo tanto, lo que existe en la materialidad, corresponde a un 

espacio com n, y su destinaci n tambi n corresponde a este concepto. La bodegaú ó é  

42 se halla contemplada en los permisos de edificaci n, pero, como ya se indic ,ó ó  

no fue construida de acuerdo al permiso, dado que no se construy  una bodegaó  

sino que un recinto para ubicar un equipo el ctrico de acuerdo a normativa de laé  

especialidad. Por ende, si bien la bodega existe en la documentaci n aprobada eó  

inscrita, sta misma autoriza la enajenaci n de una unidad que no existe (seg n seé ó ú  

se al  en 1.1) y la misma documentaci n no contempla correctamente los bienes deñ ó ó  

dominio com n seg n lo establecido en el punto 3 del art culo 2° de la Ley deú ú í  

Copropiedad.  La  transformaci n  del  destino  de  la  proyectada  bodega  en  eló  

continente de un tablero el ctrico,  no fue informada a la I. Municipalidad deé  
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Conc n en sus  modificaciones,  por ende los antecedentes  de emitidos  por estaó  

instituci n y que fueron inscritos y que autorizan la enajenaci n del recinto enó ó  

cuesti n, est n errados.ó á

E.- Inspecci n Personal del Tribunal: ó A folio 91, rola acta de Inspecci nó  

personal del tribunal de fecha 05 de abril de 2018 en la que se consigna que el 

lugar en que se realiza la Inspecci n Personal del Tribunal, se encuentra ubicada enó  

calle Maroto N° 1055, Conc n.ó

Que al ingresar se observa la nica entrada al edificio donde estar a ubicadoú í  

el estacionamiento 41 (Foto 1), que no tiene n mero ni est  delimitado de formaú á  

alguna.

Luego se observa el patio “B” que corresponde a un peque o espacio deñ  

terreno pegado al acceso y a continuaci n del estacionamiento que tiene un tama oó ñ  

similar a estas, con la nica diferencia que no se encuentra cubierto de techo yú  

actualmente se encuentra un cono en su inicio. La parte demandante se ala queñ  

corresponde a un estacionamiento de visita y la demandada se ala que correspondeñ  

al  patio  “A” de  id nticas  condiciones  y  que  estar a  siendo  usado  por  uné í  

particular. 

Enseguida se baja al piso menos dos (-2) donde se encuentra a un costado 

del  ascensor  la  discutida  bodega  42,  esta  bodega  o  closet  como  se ala  elñ  

demandante, tiene aproximadamente 1 mts. De ancho por 57 cm. de fondo y en el 

interior se encuentra una caja el ctrica de alto voltaje,  su puerta no presentaé  

numeraci n y se ala un s mbolo de alto voltaje. El demandante se ala que noó ñ í ñ  

corresponde a una bodega por ser de un tama o muy inferior a otras bodegas yñ  

por lo que sabe desde que se construy  el edificio se tendr a la caja de altoó í  

voltaje y nunca se ocupar a como bodega. Los demandados con plano en manoí  

se alan que sta bodega se encuentra situada exactamente donde se ala el plano, alñ é ñ  

lado de la bodega 41 y del lavadero, que las medidas err neas que aparecen en eló  

plano son s lo error de tipeo y que las correctas se pueden apreciar en el espacioó  

aleda o, (Foto 3-4-5).ñ

Finalmente  el  Tribunal  se  constituye  en  la  parte  posterior  del  edificio 

(Poniente) se observa desde el costado de la oficina hacia la Avda. Borgo o unañ  

quebrada que termina en la citada Avenida y que en sus cuatro primeros metros 

corresponder a al patio "D". (Foto 6).í

X
X

H
Z

JT
H

Y
X

X



Se adjuntan en archivos independientes fotograf as de la inspecci n, los queí ó  

rolan de folio 92 a 97.

Octavo: Prueba de la parte demandada don Andr s Wolfenson P rez:é é  

En orden a acreditar sus excepciones, alegaciones y defensas, el demandado 

Andr s Wolfenson P rezé é  rindi  la siguiente prueba:ó

A.- Documental: 

1.- Copia del Plano de Copropiedad Inmobiliaria del Edificio Marina 

Mauco, agregado bajo el N° 18 del Registro de Documentos de Propiedad 

Secci n  Especial  del  a o  2006,  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deó ñ í  

Conc n; documento acompa ado en presentaci n de fecha 22 de diciembreó ñ ó  

de 2017, folio 34.

2.- Copia del Plano de Copropiedad Inmobiliaria del Edificio Marina 

Mauco, agregado bajo el N° 21 del Registro de Documentos de Propiedad 

Secci n  Especial  del  a o  2006,  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deó ñ í  

Conc n; documento acompa ado en presentaci n de fecha 22 de diciembreó ñ ó  

de 2017, folio 34.

3.-  Certificado de Recepci n Definitiva de Edificaci n  de la  DOMó ó  

de Conc n, numero 0001 de fecha 2 de Enero de 2006, singularizado en eló  

numeral  6.-  letra  A)  del  motivo  precedente;  documento  acompa ado  enñ  

presentaci n de fecha 22 de diciembre de 2017, folio 34.ó

4.-  Copia  del  Reglamento  de  Copropiedad  del  Edificio  Marina 

Mauco,  celebrado por  escritura  p blica  con fecha  11 de enero de 2006,ú  

ante la Notario P blico Titular de Vi a del Mar, Eliana Gervasio Zamudio,ú ñ  

singularizado en el numeral 2.- letra A) del motivo precedente; documento 

acompa ado en presentaci n de fecha 22 de diciembre de 2017, folio 34.ñ ó

5.- Copia de la Escritura de Compraventa de fecha 17 de marzo de 

2014, suscrita ante Alicia Le Roy Barr a, Notario P blico Suplente de laí ú  

Titular  de  Vi a  del  Mar,  Eliana  Gervasio  Zamudio,  singularizada  en  elñ  

numeral 1.- de la letra A) del motivo precedente; documento acompa adoñ  

en presentaci n de fecha 22 de diciembre de 2017, folio 34.ó

6.- Copia de la inscripci n de dominio de fojas 1392 N° 1370 deló  

Registro de Propiedad del a o 2014 del Conservador de Bienes Ra ces deñ í  

Conc n,  singularizada  en  el  numeral  4.-  de  la  letra  A)  del  motivoó  
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precedente;  documento  acompa ado  en  presentaci n  de  fecha  22  deñ ó  

diciembre de 2017, folio 34.

7.- Fotograf a; documento acompa ado en presentaci n de fecha 10í ñ ó  

de enero de 2018, folio 42.

8.- Plano;  documento acompa ado en presentaci n de fecha 10 deñ ó  

enero de 2018, folio 42.

9.- Certificado de Aval o Fiscal  emitido el  10 de enero de 20188ú  

por  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  respecto  del  bien  ra z  Bodega  yí  

Almacenaje ubicado en direcci n Av. Maroto 1055 BD 42, Rol de aval oó ú  

es  03224-00111;  documento  acompa ado en presentaci n  de fecha  10 deñ ó  

enero de 2018, folio 42.

10.- Aviso de Cobro de Gastos Comunes del Edificio Marina Mauco, 

correspondiente al mes de Mayo de 2009, en donde figura dentro de las 

unidades  que paga gastos  comunes  del  Edifico  Marina Mauco,  la  Bodega 

42; documento acompa ado en presentaci n de fecha 10 de enero de 2018,ñ ó  

folio 42.

11.- Correo electr nico remitido por don Mario L pez, con fecha 14ó ó  

de Enero de 2010 a distintas personas respecto de Cobro Gastos Comunes 

Diciembre a o 2009, entre ellos, de la bodega 42; documento acompa adoñ ñ  

en presentaci n de fecha 10 de enero de 2018, folio 42.ó

12.-  Copia  del  “Libro  Mayor”,  de  la  contabilidad  de  la 

Inmobiliaria  Ardac Tres  Lagos Ltda.,  correspondiente al  a o 2014,  mesesñ  

de Enero, Febrero, Marzo Abril, Mayo y Junio, en donde consta pafo de 

gastos  comunes  Edificio  Marina  Mauco;  documento  acompa ado  enñ  

presentaci n de fecha 10 de enero de 2018, folio 42.ó

13.-  Copia  de  correos  electr nicos  entre  la  Inmobiliaria  Ardac  yó  

Andr s Wolfenson y el anterior administrador del Edificio Marina Maucoé  

don  Mario  L pez,  de  fechas:  23  de  octubre,  24  de  octubre,  5  deó  

noviembre, 6 de noviembre y 2 de diciembre, todos del a o 2014, sobreñ  

Gastos  comunes  Edificio  Marina  Mauco;  documento  acompa ado  enñ  

presentaci n de fecha 10 de enero de 2018, folio 42.ó

14.- Copia de resoluci n dictada con fecha 15 de diciembre de 2017ó  

por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so, en causa Rol ICA N°í  

6311-2016, por la cual se tiene por incurso al recurrido Administraci n deó  
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Comunidad  Edificio  Mauco  del  apercibimiento,  aplic ndosele  una  multa;á  

documento  acompa ado  en  presentaci n  de  fecha  16  de  enero  de  2018,ñ ó  

folio 59

16.- Copia de resoluci n dictada con fecha 28 de diciembre de 2017ó  

por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so, en causa Rol ICA N°í  

6311-2016, por la cual se tiene por incurso al recurrido Administraci n deó  

Comunidad  Edificio  Mauco  del  apercibimiento,  aplic ndosele  una  multa;á  

documento  acompa ado  en  presentaci n  de  fecha  16  de  enero  de  2018,ñ ó  

folio 59.

17.- Copia del correo que remitido con fecha 19 de enero de 2016, 

por Andr s Wolfenson al Administrador del Edificio Marina Mauco, sobreé  

Da os a la propiedad; documento acompa ado en presentaci n de fecha 16ñ ñ ó  

de enero de 2018, folio 59.

B.-  Testimonial: Que en las audiencias de fechas 11 de enero de 2018, 

folio 56 y 30 de enero de 2018, folio 72, se recibi  la prueba testimonial deló  

demandado don Andr s Wolfenson P rez,  consistente en las deposiciones de doné é  

H ctor  Flavio  Tudela  Poblete,  don  Cristian  Valent n  Mart nez  Lertoria,  José í í é 

Antonio  Garc a  Rivero  y  don  Gonzalo  Andr s  Montenegro  D az,  quienesí é í  

previamente juramentados e interrogados en forma legal, en s ntesis expusieron:í

1.-  H ctor  Flavio  Tudela  Pobleteé ,  interrogado  al  punto  cuarto  de  la 

interlocutoria  de prueba,  expone que si  existe  la  bodega N° 42 del  Edificio 

Marina Mauco, l lo ha visto y est  en el subterr neo en el mismo nivel de laé á á  

piscina al lado de la bodega N° 41, y si se pagaban los gastos comunes, esto es 

efectivo.  Le consta  ya  que estaba  encargado de la  contabilidad de esto y lé  

personalmente pag  y gir  el pago de los documentos de la bodega N° 42. ó ó

Estuvo a cargo de estos pagos hasta el 2014. Cuando la inmobiliaria vendi  todasó  

las unidades y la inmobiliaria que vendi  ese edificio se llamada Inmobiliaria Ardacó  

Tres Lagos Limitada.  Adem s le consta que la bodega esta en los planos delá  

edificio que tambi n los vio y como tambi n est  la recepci n municipal que constaé é á ó  

que f sicamente existe la bodega N° 42 de acuerdo a los planos y a la recepci ní ó  

Municipal del edificio.

Repreguntado el testigo se ala que reconoce el documento acompa ado enñ ñ  

autos con fecha 10 de enero del a o en curso denominado libro mayor que se leñ  

exhibe  y es  donde aparece  registrado los  pagos  de los  gastos  comunes  de la 
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Inmobiliaria Ardac Tres Lagos, en lo que se refleja el pago de los gastos comunes 

de la unidad que manten a la Inmobiliaria la cual incluye los gastos comunes delí  

bodega  N°  42  del  citado  edificio.  A n  m s  estos  documentos  fueronú á  

confeccionados  por  su persona  en su calidad de administrativo  contable  de la 

inmobiliaria. Se ala que reconoce la fotograf a que se le exhibe y que correspondeñ í  

al documento acompa ado el d a 10 de enero del a o en curso, corresponde a lañ í ñ  

bodega N° 42 que tiene un hoy un letrero con un tri ngulo amarilla que en suá  

tiempo este letrero no estaba y esto correspond a a la bodega N° 42, la cual ení  

ese tiempo tenia puesto su n mero 42 en la puerta con letras negras como la otraú  

bodega que se observa en la misma fotograf a. Reconoce el plano que se le exhibeí  

y que corresponde al documento acompa ado el d a 10 de enero del a o en cursoñ í ñ  

con el nombre de “detalle del plano”, es parte del plano de la copropiedad del 

edificio Marina del Mauco, y en ese plano est  identificado la bodega N° 42 alá  

lado de la bodega N° 41, y que actualmente aparece con un letrero triangular 

amarillo en la fotograf a que se me exhib an anteriormente, pero que es la bodegaí í  

N° 42  y  que  antes  pertenec a  a  la  inmobiliaria.  Expresa  que  esta  bodegaí  

actualmente pertenece a una empresa E.I.R.L., de nombre Asesor a Est tica Topí é  

Life Carime Gabriela Bailey Lolas, seg n consta en la inscripci n del Conservadorú ó  

de Bienes Ra ces que vio una  vez. Indica que la bodega N° 42 que se construy ,í ó  

es id ntica a la que aparece en el plano que ha reconocido, es la misma bodega,é  

pero sin el n mero de esta y con un letrero que antes no estaba.ú

2.- Cristian Valent n Mart nez Lertoriaí í , interrogado al punto cuarto de la 

interlocutoria de prueba, se ala que si existe, l la conoce, ha estado ah  y fue elñ é í  

constructor  del  edificio  denominado  "Edificio  Marina  Mauco”,  y  tiene 

caracter sticas de bodega la cual fue recibida por la Direcci n de obras Municipalesí ó  

en forma conforme y autorizada su enajenaci n, tiene existencia material y estaó  

fue  construida  en  su  tiempo junto  al  edificio  tal  cual  aparece  en  los  planos 

respectivos aprobados por la direcci n de obras. Y si, esta unidad o bodega pagadaó  

gastos comunes como toda unidad de un edificio desde su acogimiento a la ley de 

copropiedad.

Todo lo ya declarado lo sabe y le consta personalmente por sus dichos y en 

su calidad de constructor del edificio.

Repreguntado el testigo se ala que la fotograf a que se le exhibe y queñ í  

corresponde al documento acompa ado el d a 10 de enero del a o en curso con elñ í ñ  
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nombre de fotograf a corresponde a la bodega N° 42 que actualmente no tiene suí  

n mero de bodega y tiene un letrero amarillo que antes no exist a. Recuerda queú í  

cuando fue recibido el edificio por la Direcci n de obras dicha bodega estabaó  

demarcado con su n mero 42 en ese tiempo. Expresa que cuando fue recibido elú  

edificio en el a o 2006 aproximadamente dicha bodega N° 42, no ten a en suñ í  

interior  alg n  tablero  el ctrico,  no  recuerda  ning n  tablero  el ctrico,  era  unaú é ú é  

bodega.  Se ala que reconoce el plano que se le exhibe y que corresponde alñ  

documento acompa ado el d a 10 de enero del a o en curso con el nombre deñ í ñ  

“detalle del plano” y es parte del plano de la copropiedad del edificio Marina 

del Mauco, ubicado en Avenida Maroto N° 1055 de la comuna de Conc n, y enó  

ese plano est  identificada la bodega N° 42 al lado de la bodega N° 41 y alá  

costado del ascensor que es lo que se construy  y es lo que recibi  la DOM, poró ó  

lo tanto tiene existencia jur dica y material por lo que se puede enajenar. Se alaí ñ  

que  no  recuerda  a  quien  pertenece  esta  bodega  actualmente,  sabe  que  la 

inmobiliaria la vendi  a una sociedad, vio un documento pero no lo recuerda.ó  

Se ala que la bodega N° 42 que se construy , es id ntica a la que aparece en elñ ó é  

plano que el testigo ha reconocido, es lo mismo y existe una concordancia entre el 

plano y lo edificado y recibido por la DOM.

3.-  Jos  Antonio  Garc a  Riveroé í ,  interrogado  al  punto  cuarto  de  la 

interlocutoria de prueba, se ala que  si es efectivo que existe la bodega N° 42ñ  

del edificio denominado Marina del Mauco 1, ubicado en Avenida Maroto N° 

1055, de la comuna de Conc n, ya que l administr  entre los a os 2007 al 2009ó é ó ñ  

aproximadamente este edificio, y estaba a cargo de los gastos y cobros del edificio 

y por eso le consta en forma personal que existe y pagaba la bodega N° 42 

gastos comunes; en la poca que l trabajaba en el edificio est  pertenec a a laé é á í  

inmobiliaria  Ardac  Tres  Lagos  Ltda.,  la  que  pagaba  los  gastos  comunes 

regularmente por esta bodega entre otras unidades.

Todo lo ya declarado lo sabe y le consta personalmente ya que por sus 

dichos anteriores l estuvo en la bodega N° 42 en muchas ocasiones la que ten aé í  

su n mero y que correspond a a los planos y estaba identificada en los documentosú í  

del edificio, en el prorrateo. Impuestos Internos, Conservador de Ra ces respectivo yí  

pagaba contribuciones.

Repreguntado el testigo se ala que la fotograf a que se le exhibe y queñ í  

corresponde al documento acompa ado el d a 10 de enero del a o en curso con elñ í ñ  
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nombre de fotograf a,  corresponde a la  bodega N° 42 que en la  fotograf aí í  

aparece sin n mero pero en anteriormente tenia n mero y este era el 42, y esteú ú  

fue borrado porque estaba pintado en la puerta y hoy tiene un letrero amarillo, 

pero esa puerta con ese letrero es la que est  al lado de la 41. Puede agregar queá  

l vio y estuvo ah  muchas veces y la bodega estaba desocupada pero siempre seé í  

pagaron sus gastos comunes y se trata de una bodega com n y corriente. Noú  

recuerda que en esa poca esta bodega haya tenido nada adentro de esta ya queé  

estaba completamente vac a en los a os 2007 al 2009, que l administr  el citadoí ñ é ó  

edificio. Indica que el plano que se le exhibe y que corresponde al documento 

acompa ado el d a 10 de enero del a o en curso con el nombre de "detalle delñ í ñ  

plano” , en 

esta parte del plano de copropiedad del edificio en que l trabaj  y aparece en eseé ó  

plano la bodega N° 42 al lado de la 41 y que hoy le borraron el n mero. Es laú  

misma que se construy  y  se ve en la fotograf a. Se ala que reconoce el aviso deó í ñ  

gastos comunes acompa ado el d a 10 de enero del a o en curso, es un documentoñ í ñ  

sobre rendici n de gastos comunes del edificio Marina del Mauco y este documentoó  

l en su tiempo lo confeccion  en su calidad de administrador del edificio dondeé ó  

figura el cobro a la bodega N° 42, por gasto comunes. Se ala que  sabe que lañ  

inmobiliaria  vendi  esta  bodega  pero  no  sabe  a  qui n  pertenece  esta  bodegaó é  

actualmente.

4.- Gonzalo Andr s Montenegro D azé í , interrogado al punto cuarto de la 

interlocutoria de prueba, se ala que si existe, l fue el Arquitecto patrocinador delñ é  

proyecto de la construcci n del edificio Marina Mauco I, ejecut  los planos paraó ó  

los permisos respectivos, de obras y de recepci n, definitiva de obras como tambi nó é  

as  los planos de copropiedad inmobiliaria cuales todos fueron aprobados por laí  

DOM,  de  Conc n.  La  bodega  es  un  recinto  al  costado  del  ascensor  de  unaó  

superficie de 1 o dos metros cuadrados, y no tiene otro destino que bodega y así 

quedo  declarado  en  la  copropiedad.  Su  rol  de  arquitecto  termina  cuando  se 

recepciona la obra y se inscribe la copropiedad, posterior a eso no sabe si pago 

gastos comunes.

Repreguntado el testigo se ala que reconoce la fotograf a que se le exhibe yñ í  

que corresponde al documento acompa ado el d a 10 de enero del a o en curso,ñ í ñ  

con  el  nombre  de  fotograf a,  y  corresponde  a  lo  que  es  la  bodega  41,  42í  

lavander a, del edifico Marina Mauco I, subterr neo. Indica que la bodega N° 42í á  
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no ten a esa se al tica en la puerta cuando fue recepcionado por el DOM deí ñ é  

Conc n, solamente el N° 42 que correspond a a los planos de copropiedad y deó í  

recepci n  Municipal.  Expresa  que  reconoce  el  plano  que  se  le  exhibe  y  queó  

corresponde al documento acompa ado el d a 10 de enero del a o en curso, con elñ í ñ  

nombre  de  “detalle  del  plano”,  corresponde  a  un  detalle  del  plano  de 

copropiedad en donde aparece la bodega 41 y 42 del Edificio Marina Mauco I. 

Indica que esa bodega 42 dentro del plano est  ubicada en el subterr neo delá á  

edificio, al costado del ascensor, y sale sta al lado del ascensor. é

Contrainterrogado el testigo se ala que la labor le cupo profesionalmente, enñ  

la  recepci n  definitiva  del  proyecto  fue  verificar  que  la  edificaci n  estuvieseó ó  

conforme a los planos aprobados por la direcci n de obras. Reconoce el planoó  

acompa ado el d a 18 de enero del a o en curso custodia N° 190-18, y siñ í ñ  

aparece su firma en l. Expone que conforme al listado de superficies ubicado ené  

la parte inferior del plano firmado por l la superficie de  la bodega 42  es 2,4é  

metros cuadrados, la que est  se alada con asterisco y flecha y envuelta en uná ñ  

c rculo en l piz grafito. Los pol gonos que conforman el rect ngulo que hacen laí á í á  

unidad, seg n el usado que aparece en la parte inferior del plano exhibido son 118ú  

cms, x 203 cms,  para que concuerden las unidades de medidas con el plano. 

Expone que la superficie que en el reglamento de copropiedad del edificio marina 

Mauco I,   se se ala  que tiene la  unidad bodega N° 42,  para efecto  de lañ  

distribuci n de los gastos comunes, tiene que ser la misma que ha se alado, poró ñ  

cuanto el  reglamento transcribe la  superficie  aprobadas  y visadas  en el  plano. 

Se ala que seg n el plano que ha firmado y reconocido, gr ficamente la superficieñ ú á  

de la bodega 42, es inferior a la de la bodega 41, como es un plano sin escalas la 

superficie precisa no la podr a determinar con el plano exhibido. Se ala que en elí ñ  

plano la unidad bodega 42, aparece con pol gonos se alados en cms, de 118x203 yí ñ  

la unidad bodega 41, de superficie mayor aparece con 198x104 porque hay un 

error en la digitaci n en la medida de los per metros que conforman la bodega 42.ó í  

Expresa que en el listado de unidades que pidi  que fueran recibidas por DOM deó  

Conc n, tiene que haberse se alado las medias erradas de la bodega 42, por cuantoó ñ  

este plano a la vista que es de copropiedad y no de recepci n lo se ala. Se alaó ñ ñ  

que no  tiene  conocimiento  de si  la  DOM de Conc n,  ante  ese  hecho  se aló ñ ó 

mediante oficio que la recepci n definitiva de la obra est  viciada. Expresa queó á  

seg n  su  experticia  profesional  y  su  calidad  de  Arquitecto  responsable  puedeú  
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calificar que el plano grafica un error de medidas, por lo cual la veracidad se 

cuestione, pero es legal y cumple con la normativa. 

Noveno:  Prueba  de  la  demandada  Inmobiliaria  Ardac,  Tres  Lagos 

Limitada. Que la demandada Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada no allegó 

antecedentes a los autos.

Decimo:  Sobre  los  hechos  acreditados.  Que con la prueba rendida en 

autos se pueden tener  por acreditados los siguientes hechos:

1.- Que con fecha   2 de enero de 2006 se efectu  por la Direcci n deó ó  

Obras  Municipales  de Conc n     la  recepci n definitiva  parcial   de obraó ó  

construida  en  Avenida  Marotto   N°1055  y  Avenida  Borgo o  N°24500  enñ  

Conc n, teniendo  a la vista entre otros antecedentes- el permiso de obra nuevaó –  

24-04 , los permisos de  ampliaci n 102-04 y 23-05, la resoluci n de aprobaci nó ó ó  

de modificaci n de proyecto N°1-2005 y  el  informe  favorable  de Recepci nó ó  

definitiva N°827-B de Humberto Lagos Morales, detallando  superficies totales por 

piso.  Este hecho se tiene por acreditado  con  el documento N°6 de la letra A 

del motivo s ptimo, mismo singularizado  en motivo octavo  letra A,  n mero 3;é ú  

instrumento oficial no objetado  y que  permite por s  solo tener por acreditada laí  

recepci n de la obra.ó

2.-   Que  en  el  plano  de  copropiedad  inmobiliaria   lamina  1  de  6, 

informado por  Certificado 35/06  y firmado por  Directo de Obras,  Propietario 

y Arquitecto, la bodega  42 del subterr neo aparece con medidas de  118 cm  porá  

203 cm.,  con una superficie   total  de 2,40 mt2   Este hecho se tiene por 

acreditado con el documento N°8 de la letra A del motivo s ptimo, no objetadoé  

de  contrario.

3.- Que la superficie efectivamente  construida  de la bodega 42 construida 

es de  0, 84 mt2, en l se encuentra instalado un tablero el ctrico y  en su puertaé é  

solo existe un cartel se alando  peligro;  cuesti n que se tiene por acreditado conñ ó  

el informe pericial   evacuado por la arquitecta Barbara Raby Rebolledo, valorado 

conforme a la sana cr tica y que se  encuentra acorde a lo observado  por estaí  

Jueza  al realizar la inspecci n personal.ó

4.- Que  en Reglamento de Copropiedad del “Edificio  Marina Mauco” 

Conc n inscrito a fojas 95  N°49  del Registro de Hipotecas de a o 2006,  seó ñ  

dej  establecido que    los estacionamientos  1 al 41 y los patios  A, B, C y Dó  

son de uso exclusivo y no  enajenables y que  la Inmobiliaria Ardac, due a de lañ  
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obra,  tiene el derecho de establecer  las correspondientes asignaciones; y que   la 

bodega  42,  el  estacionamiento  41 y el  patio  D,  solo   pueden enajenarse  en 

conjunto, pues se considera all  la construcci n de un local  comercial por Avenidaí ó  

Borgo o seg n el permiso de construcci n. Este hecho se tiene por acreditado  conñ ú ó  

el documento N°6 de la letra A del motivo s ptimo,  documentos  no objetado yé  

que debe tenerse como instrumento p blico en juicio conforme al art culo 341ú í  

N°3 del  C digo de Procedimiento Civil.  ó

5.- Que por escritura p blica  de  17 de marzo de 2014, por el cualú  

Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada vende, cede y transfiere a don Andr sé  

Iv n Wolfenson P rez qui n compra y adquiere y acepta para Asesor a Est ticaá é é í é  

Top Life Karime Gabriela Bailey Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, 

el denominado "Local comercial" individualizado en los planos en el Patio D,  

dentro de las reas B y B Dos y la Bodega N mero cuarenta y dos, ubicada en elá ú  

subterr neo  del  edificio,  antes  individualizada  y  sta  conjuntamente  con  laá é  

asignaci n del uso y goce exclusivo del estacionamiento n mero cuarenta y uno deló ú  

Patio D y del Patio B. Fueron parte de dicho contrato  Inmobiliaria Ardac, Tres 

Lagos Limitada y Andr s Iv n Wolfenson P rez. Este hecho se tiene por acreditadoé á é  

con  el documento N°1 de la letra A del motivo s ptimo, instrumento p blico noé ú  

objetado  de contrario y  por tanto    acredita la fecha en  que fue suscrito y,  

en contra de los suscriptores, la veracidad de sus declaraciones. 

8.- Que  la compraventa  referida en el  punto anterior fue inscrita a 

nombre de Asesor a  Est tica  Top  Life  Karime  Gabriela  Bailey  Lolas  Empresaí é  

Individual de Responsabilidad Limitada a fojas 1392, n mero 1370, del Registro deú  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Conc n del a o 2014. Este hechoí ó ñ  

se tiene por acreditado  con  el documento N°6 de la letra A del motivo 

s ptimo, mismo singularizado  en motivo octavo  letra A,  n mero 3;  instrumentoé ú  

p blico no objetado  de contrario. ú

7.- Que el local comercial  que  seg n los permisos deb a construirse alú í  

costado del patio D a la fecha no se  encuentra construido.  Hecho que se tiene 

por acreditado con el informe pericial   evacuado por la arquitecta Barbara Raby 

Rebolledo, valorado conforme a la sana cr tica y que se  encuentra acorde a loí  

observado  por esta Jueza  al realizar la inspecci n personal.ó

Und cimo:  Sobre  la  acci n  interpuesta.  é ó Que  en estos autos Mauricio 

Enrique Castillo Rodr guez, administrador y en representaci n de la Comunidadí ó  

X
X

H
Z

JT
H

Y
X

X



Edificio  Marina  Mauco,  interpuso  demanda  a  fin  que  se  declare   la  nulidad 

absoluta del contrato de compraventa de inmueble de fecha 17 de marzo de 2014, 

por Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada, como vendedora, y  Andr s Iv né á  

Wolfenson P rez,é  como comprador en favor de un tercero,   por estimar que el 

contrato de compraventa de la bodega 42 adolece de nulidad absoluta, pues falta a 

la unidad vendida un requisito o formalidad necesaria para que pueda verificarse 

v lidamente la compraventa, que es la recepci n municipal, que efectivamente digaá ó  

relaci n con aquello construido.ó

Que,  seg n   Arturo  Alessandri  Besa,  la  nulidad  absoluta  es  la  sanci nú ó  

impuesta por la  ley a la omisi n de los requisitos prescritos para el valor de unó  

acto o contrato en consideraci n a la naturaleza de ellos, y no a la calidad oó  

estado de las partes que los ejecutan o acuerdan (Arturo Alessandri  Besa, La 

nulidad y la Rescisi n en el Derecho Civil Chileno; Editorial Jur dica Ltda. Terceraó í  

Edici n,  a o  2008.  Pag.129).  Seg n  el  mismo  autor,  son  causales  de  nulidadó ñ ú  

absoluta  el objeto il cito, la falta de objeto, la causa il cita, la  falta de causa,  laí í  

omisi n de ciertas   formalidades  exigidas  en consideraci n  a la  naturaleza deló ó  

contrato que se ejecuta o celebra,  la falta de voluntad  o consentimiento y las 

incapacidades  especiales para  ejecutar ciertos actos.  En este punto, se debe hacer 

presente que la parte  demandante se ala que el contrato de compraventa de lañ  

bodega 42 adolece de nulidad absoluta, pues falta a la unidad vendida un requisito 

o formalidad necesaria para que pueda verificarse v lidamente la compraventa, porá  

lo que se entiende que  la  causal  es  la  omisi n   de  ciertas   formalidadesó  

exigidas en consideraci n a la naturaleza del contrato que se ejecuta o celebraó

Que el art culo 1683 del  C digo  Civil  dispone, respecto de particulares,í ó  

que la nulidad absoluta puede alegarse por todo el que tenga inter s en ello,é  

excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el  contrato, sabiendo o debiendo 

saber el vicio que lo  invalidaba.

Por ello, para acceder  a la demanda el actor deb a acreditar la causalí  

invocada  y  el inter s en la declaraci n de nulidad.é ó

Duod cimo:  Sobre   Excepci n  de  falta  de  configuraci n  de  litisé ó ó  

consorcio  necesario. Que   el  demandado   Andr s  Wolfenson  P rez  deduceé é  

excepci n de falta de configuraci n de litis consorcio necesario pasivo, fundado enó ó  

que  la  demanda  se  deduce  en  forma  exclusiva  en  contra  “el  vendedor” 

(Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada) y  “el promitente” (Andr s Wolfensoné  
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P rez), dejando fuera al “el tercero beneficiario o adquiriente”,é  Asesor a Est ticaí é  

Top Life Karime Gabriela Bailey Lolas E.I.R.L., propietaria  del  inmueble que se 

ver  afectado por el resultado del juicio, lo que no es jur dicamente aceptable. á í

Para  el Profesor Romero Seguel  el litisconsorcio necesario es aquel proceso 

con la presencia  necesaria de varios sujetos, que de un modo obligatorio deben 

formar parte de la relaci n jur dico procesal. ó í

Que,  existen dos situaciones en las  que puede caber  el Litis consorcio 

necesario en autos,  la primera es  si  es que se considera que   la sociedad 

Asesor a Est tica  Top Life  Karime Gabriela  Bailey Lolas  E.I.R.L es  parte delí é  

contrato, puesto que  el contrato no  podr a declarase nulo para alguno de lasí  

partes y permanecer v lido para otros; y, la segunda, es la posible inutilidad de laá  

sentencia, puesto que por su  efecto relativo no podr a afectar a ajenos al juicio.í

Respecto a si  Asesor a Est tica Top Life Karime Gabriela Bailey Lolasí é  

E.I.R.L es parte del contrato,  cabe se alarse que  el  art culo  1449 del  C digoñ í ó  

Civil  dispone que “Cualquiera puede estipular a favor de  una tercera persona, 

aunque no tenga derecho para  representarla; pero s lo esta tercera persona podró á 

demandar lo estipulado; y mientras no intervenga su  aceptaci n expresa o t cita,ó á  

es revocable el contrato  por la sola voluntad de las partes que concurrieron a 

l.”  Que el efecto de esta estipulaci n es la  é ó creaci n directa de un  derecho enó  

favor del tercero (una excepci n al efecto relativo de los contratos)  ó y  por tanto, 

el beneficiario  es un tercero extra o a la convenci n celebrada entre estipulante yñ ó  

promitente, puesto que  son s lo los efectos de la estipulaci n los que se radicanó ó  

en su patrimonio, siendo su aceptaci n  solo un requisito de exigibilidad de suó  

derecho.  As  lo ha se alado la jurisprudencia, en fallo de 29 de diciembre deí ñ  

1922 de la Corte de Apelaciones de Talca, que  dice que  "Si bien en el contrato 

se menciona a un tercero como beneficiario de ese derecho, el tercero, como que 

no interviene en la celebraci n del contrato, no puede ser tenido como parte en l;ó é  

y porque, al aceptarlo posteriormente, l no hace en realidad otra cosa que ejerceré  

ese derecho que ya existe en su favor y poner de esa manera t rmino a laé  

facultad que la  ley confiere  a las  partes  de revocar  el  contrato por  su sola 

voluntad" (Gaceta de los Tribunales, 1922, 2° sem. N° 255, p. 1088.)

En cuanto   a una  segunda  situaci n   para   el  litis  consorcio  pasivoó  

necesario,   sobre la posible inutilidad de la sentencia, ha de tenerse presente  que 

si concurren los requisitos de la acci n   no  corresponde  rechazar la demandaó  
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por los efectos que ella pueda  o no producir respecto de terceros, ello, porque  la 

tercera    podr   en  su  oportunidad-   ejercer  las  excepciones   que  leá –  

correspondan. As  lo se al  la Iltma. Corte de Apelaciones en reciente fallo  ení ñ ó  

causa Rol 391-2018,  que en su motivo octavo  se ala “Octavoñ : Que como ya se 

ha dejado asentado en el motivo que antecede, es una de las partes que celebr  eló  

contrato de compraventa cuya resoluci n se demanda, y la exigencia del juzgadoró  

tiene  que  ver  con  los  efectos  de  la  acci n  intentada,  pero  no  as  con  suó í  

procedencia. Por otra parte es dable precisar, que el ejercicio conjunto de la acci nó  

reivindicatoria respecto de los terceros para el caso que el inmueble sub lite haya 

sido enajenado, no constituye un requisito de procedencia de la resoluci n comoó  

cree el sentenciador, toda vez que el fundamento de la demanda, es el haberse 

verificado la condici n resolutoria t cita prevista en el art culo 1489 del C digoó á í ó  

civil,  norma  que  nicamente  consagra  la  facultad  del  acreedor  en  contra  delú  

incumplidor, para optar entre la acci n de cumplimiento o aquella resolutoria, y/oó  

la indemnizaci n de los perjuicios. De acogerse la acci n resolutoria, en caso de noó ó  

haberse  deducido  al  mismo  tiempo  demanda  reivindicatoria  contra  terceros, 

posiciona al demandante acreedor para interponer la acci n reivindicatoria una vezó  

declarada la resoluci n.”ó

Por todo lo anterior, se rechazar  la excepci n. á ó

D cimo Tercero: Sobre la omisi n  de ciertas  formalidadesé ó  exigidas 

en consideraci n  a la  naturaleza del  contrato materia  de autos.   ó Que  el 

demandante ha fundado   su acci n de nulidad absoluta se alando que  el contratoó ñ  

de compraventa de la bodega 42 adolece de nulidad absoluta, pues falta a la 

unidad vendida un requisito o formalidad necesaria para que pueda verificarse 

v lidamente la compraventa, que es la recepci n municipal, que efectivamente digaá ó  

relaci n con aquello construido.ó

Que el contrato  que se pretende anular es un contrato de compraventa de 

bienes ra ces  y, como tal, tiene requisitos de forma y fondo. Dentro de losí  

requisitos de forma que establece el art culo 1801 del  C digo  Civil  esta  que lasí ó  

pates hayan convenido en la cosa y en el precio y, en caso de bienes ra ces, queí  

se haga por escritura p blica; todos requisitos que se cumplen en la especie. ú

Por  otra  parte,   el  art culo  144  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  yí  

Construcci n  se ala en su inciso primero  que  terminada una obra o parte de laó ñ  
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misma que pueda habilitarse independientemente, el  propietario y el arquitecto 

solicitar n  su recepci n definitiva por la Direcci n de Obras  Municipales. Siná ó ó  

perjuicio  de  las  recepciones   definitivas  parciales,  habr ,  en  todo  caso,  unaá  

recepci n definitiva del total de las obras.ó

Para solicitar dicha  recepci n,  seg n el  inciso segundo de la norma citada,ó ú  

deber  adjuntarse un informe del arquitecto, y del revisor independiente cuando loá  

hubiere, en que se certifique que las obras se han ejecutado de acuerdo al permiso 

aprobado, incluidas sus modificaciones. En  el caso de autos, seg n consta de laú  

declaraci n del testigo de la demandada que actu  como revisor independiente, sió ó  

bien se acompa  su informe, seg n e tuvo por acreditado  en  los puntos 2 y 3ñó ú  

del motivo d cimo la bodega  42   se  ejecut  de una manera distinta delé ó  

proyecto aprobado, pues sus medidas  son  muy inferiores a las del proyecto. 

Asimismo lo se ala el oficio  D.O.M. N°2  de 5 de enero de 2017 que  reconoceñ  

dicha disimilitud, pero se ala  que  no puede emitir un pronunciamiento t cnico, yañ é  

que el proyecto cont   con el informe favorable de un revisor independiente.ó

Que  as  las cosas,  aun cuando   lo construido no se condice  con  loí  

autorizado,  no puede estimarse que   la bodega 42 carece de recepci n, puestoó  

que existe un documento legal, vigente, emitido por la autoridad correspondiente, 

que no ha sido  revocado o dejado sin efecto,  cual  es  el    Certificado de 

Recepci n Definitiva N°00001 de 02 de enero de 2006.  Tampoco  es posibleó  

declarar su nulidad por esta v a, pues   no solo no se ha solicitado, sino que estaí  

fuera  de la competencia de este Tribuna.   

La raz n  anterior, ya resulta suficiente  para rechazar la demanda  poró  

no  darse  en  la  especie  la  falta   de  recepci n  municipal.   Pero,  incluso,  deó  

aceptarse  la  teor a  del  demandante   que  siendo   dis mil  lo  construido  a  loí í  

autorizado,  no  puede  entenderse  recepcionado.   Esta  sola  omisi n   tampocoó  

configura la causal de nulidad absoluta   deducida, ello porque  el  Certificado de 

Recepci n Definitiva no es  una formalidad para la venta de inmuebles,  puesó  

seg n  lo  dispone  el  art culo   145  de  la   Ley   General  de  Urbanismo  yú í  

Construcci n  solo proh be habitar un inmueble  no  recepcionado, m s no impideó í á  

su comercializaci n, ello se  entiende de la sola lectura de su  inciso primero queó  

reza “Ninguna obra podr  ser habitada o destinada a uso alguno antes de suá  

recepci n definitiva parcial o total.”  As  lo ha resuelto la Excma. Corte Supremaó í  

en  fallo dictado en los autos Rol 1740-2008  que en su motivo cuarto se alañ  
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“Cuarto: Que en el recurso se sostiene que los contratos aludidos adolecer an deí  

un vicio de nulidad absoluta en raz n de haberse suscrito pendiente la recepci nó ó  

final de las cosas arrendadas -dos locales comerciales- por la Direcci n de Obrasó  

Municipales  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Santiago.  Atendido  lo  anterior,  

corresponder a determinar, en principio, si la falta de esta recepci n es, de acuerdoí ó  

a la ley, un motivo de nulidad absoluta. La norma que al efecto se cita infringida  

por la recurrente es  la  del art culo  145 de la  Ley General  de Urbanismo yí  

Construcci n,  cuyo inciso 1° dispone que ninguna obra podr  ser habitada oó á  

destinada a uso alguno antes de su recepci n definitiva parcial o total. Sin perjuicioó  

de las multas que se contemplan en el art culo 20, a ade el inciso final de laí ñ  

norma, la infracci n a lo dispuesto en el inciso primero de este art culo podró í á 

sancionarse,  adem s,  con  la  inhabilidad  de  la  obra,  hasta  que  se  obtenga  suá  

recepci n, y el desalojo de los ocupantes, con el auxilio de la fuerza p blica, queó ú  

decretar  el Alcalde, a petici n del Director de Obras Municipales. / Del an lisisá ó á  

del precepto resulta patente que la ley proh be habitar o destinar al uso algunaí  

obra que no cuente con la recepci n definitiva, total o parcial, y no la celebraci nó ó  

de alg n contrato o convenci n respecto de un bien en las se aladas condiciones,ú ó ñ  

de manera tal que los presupuestos de hecho de la causal de nulidad por ilicitud  

del objeto, en raz n de tratarse de un contrato prohibido por las leyes, de acuerdoó  

a la parte final del art culo 1466 del C digo Civil, no se configuran.”í ó

As ,  la demanda debe ser rechazada  por no  concurrir en la especie laí  

causal invocada. 

D cimo Quinto: Sobre el inter s del demandante.  é é Que, sin perjuicio de 

lo se alado en el considerando anterior,  es necesario pronunciarse sobre el inter sñ é  

de la Comunidad  en  la declaraci n de nulidad.  As ,  el art culo 1683 deló í í  

C digo  Civil  dispone que  “la nulidad absoluta puede  ser alegada  por  todoó  

el que tenga inter s en ello”. Para  Alessandri Bessa,  en la obra ya citada,é  

puede  ser alegada por todos aquellos  que de alg n modo se vean afectados  porú  

las consecuencia jur dicas que  emanan de dicho acto y que este inter s debe serí é  

pecuniario. As   tambi n lo ha entendido la jurisprudencia,  que se ala “í é ñ Que el 

inter s sea patrimonial significa que la declaraci n de nulidad o, m s precisamente,é ó á  

la extinci n de derechos y obligaciones que ella implica, tenga una consecuenciaó  

econ mica para el que reclama la nulidad. Se excluye por tanto cualquier otro tipoó  

de inter s, as  sea moral, social, espiritual. Ello por cuanto la nulidad extingueé í  
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derechos y obligaciones y esto repercute en el campo patrimonial./ Para nuestra ley  

lo  nico  que  justifica  poner  en  movimiento  la  jurisdicci n  y  atacar  un  actoú ó  

presuntivamente v lido es el provecho o perjuicio econ mico que de ello se sigue?á ó  

(Pablo Rodr guez Grez, Inexistencia y Nulidad en el C digo Civil Chileno, Editorialí ó  

Jur dica de Chile).” í (Excma. Corte Suprema en roles 4476-2007 y 386-2009).

Que el demandante  se ala que  tiene inter s en que se decrete su nulidad,ñ é  

pues a trav s de l se pretendi  entregar a una tercera el uso y goce de bienesé é ó  

comunes, que de otra manera, no tendr a; y   que al usar y gozar de bienesí  

comunes la tercera para quien se compr  la bodega 42, se afecta al condominioó  

todo, ya que ese uso queda vedado a todos los dem s,  que dicho inter s  noá é  

tiene la naturaleza de ser un inter s pecuniario, pues no tiene ninguna repercusi né ó  

o consecuencia econ mica para  la comunidad demandante. Por esta segunda raz n,ó ó  

la demanda igualmente debe ser rechazada. 

D cimo  Cuarto:   Sobre  una  posible   nulidad  de  oficio.  é Que   la 

nulidad  debe ser declarada de oficio  por el Juez, cuando   aparece de manifiesto 

en el acto o contrato, sin embargo, en la especie   no aparece  de manifiesto   un 

vicio que amerite tal  declaraci n.   Si bien esta jueza al establecer los hechosó  

acreditados  se al  en  los  puntos  4,  5  y  7,   que  seg n  el   Reglamento  deñ ó ú  

Copropiedad del “Edificio  Marina Mauco” la bodega 42, el estacionamiento 41 

y el patio D, solo  pueden enajenarse en conjunto,  pues  se considera all  laí  

construcci n de un local  comercial por Avenida Borgo o seg n el permiso deó ñ ú  

construcci n; que  ó por escritura p blica  de  17 de marzo de 2014, por el cualú  

Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada vende, cede y transfiere a don Andr sé  

Iv n Wolfenson P rez qui n compra y adquiere y acepta para Asesor a Est ticaá é é í é  

Top Life Karime Gabriela Bailey Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, 

el denominado "Local comercial" individualizado en los planos en el Patio D,  

y  que dicho  local  a n no se encuentra construido;  por lo que  el localú  

comercial  que  autorizaba  la  enajenaci n  en  conjunto   de   la   bodega,ó  

estacionamiento y patio mencionados,   aun no existe.   Lo cierto  es que tal 

problema no vicia el contrato, porque el art culo 1813 del  C digo  Civil permiteí ó  

la venta de cosa que no existan pero se espera existan, entendi ndose la mismaé  

como condicional. Por ello, no se har  uso de la facultad de declarar de oficio laá  

nulidad. 
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D cimo  Quinto:   Sobre  la  prueba  no  valorada.  é Que el  resto de la 

prueba rendida  fue tendiente a acreditar si hubo o no cobro de gastos comunes, 

que a la luz de lo  rese ado  en los puntos anteriores ha perdido  pertinencia.ñ

Y visto  lo dispuesto en los art culos 1443, 1445, 1449,  1682, 1683,í  

1698, 1700,  1793 y siguientes del C digo  Civil y art culos  144, 170,ó í  

254, 342, 346, 384 regla 2ª y 427 del C digo de Procedimiento Civil, seó  

declara:

I.-  Sobre   excepci n  de  falta  de  configuraci n  de  litis  consorcioó ó  

necesario: 

- Que  se  rechaza    la  excepci n  ó de falta de configuraci n de litisó  

consorcio necesario deducida por el demandado   Andr s Wolfenson P rez.é é

II.- Sobre el fondo:

- Que  se  rechaza  en todas  sus  partes,  con  costas,  la demanda  de 

nulidad de contrato deducida con fecha 08 de mayo de 2017, folio 1, por  don 

Mauricio Enrique Castillo Rodr guez, en representaci n de la í ó Comunidad Edificio 

Marina Mauco, en contra de “Inmobiliaria Ardac, Tres Lagos Limitada” y 

de   Andr s Iv n Wolfenson P rezé á é , todos ya individualizados. 

Reg strese electr nicamente, notif quese y arch vese si no se apelare.í ó í í

Pronunciada por do a Gabriela Guajardo Aguilera, Jueza Titular delñ  

Primer Juzgado Civil de Vi a del Mar.ñ

En Vi a del Marñ , a veintiocho de Marzo de dos mil diecinueve , dejo 

constancia que se di  cumplimiento  con lo dispuesto en el art culo 162 del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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